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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin  no
vedad ' en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María Cristina de Borbon 
salió ayer tarde de esta Corte con dirección al Real 
Sitio de Aranjuez.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior..........................  1.376.855*34
La Diputación-provincial do S o ria .. . . . .  £.000
Idem de H u elv a . .......................... 5.000
Idem de A vila............................. ...................  5.000
El Ayuntamiemto de S o r ia . .................  500
La Diputación provincial de Cuenca  3.000
Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.392.355*34
ó~sean 5.569.421 reales y 36 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 23 de Mayo de 1876.=E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

M I N I S T E R I O  DE M A RIN A .
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Capitán de fragata sin anti
güedad D. Antonio Terry y Rivas cese, por haber sido 
nombrado Comandante del aviso Sánchez Éarcaíztegui, en 
el cargo de Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
Marina; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos.setenta y seis.

ALFONSO.El Ministro de Marina,
Jsaaaa. Ajatecjaieira y  B o b a d illa *

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de M arina, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, al Oapitan de fragata sin anti
güedad de la Armada D. Agustín Delgado y Mejías.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N S O .El Ministro de Marina,

MI NI ST ERI O DE LA 'GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

relativo al pago de estancias causadas por dementes pobres 
en los hospitales de Valencia y Granada, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen: >

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente

relativo al pago de estancias causadas por clementes pobres 
ele la provincia de Madrid y de otras varias en los hospi
tales de Valencia y Granada.

Resulta de los antecedentes que la Comisión provincial 
de Valencia, en instancia elevada á ese Ministerio en 24 
de Marzo de 1873, expuso que varias Diputaciones, y es
pecialmente la de M adrid, esquivaban el reintegro de las 
dietas devengadas por los dementes forasteros, habiendo 
sido preciso remitirlos á laS provincias de su procedencia 
y recurrir á la Superioridad pidiendo protección y amparo, 
ya que aquella Diputación carecia de Autoridad para obli
gar á otras á que le abonasen las estancias que adeudaban: 
que siendo las casas de enajenados , según la ley, estableci
mientos generales, debian estar sostenidas por el Estado; 
pero que por no haber podido establecerlas en número su
ficiente, las provincias que tenían manicomios venían obli
gadas á adm itir los pobres dementes naturales y vecinos 
de las provincias que no los tienen con el abono de las es
tancias que causen, según lo declaró la Real orden de 2 de 
Julio de 1862: que la Diputación de Madrid debia 15.765 
pesetas hasta 30 de Junio de 1872, y para eludir el pago re
clama á la de Valencia 1.954 pesetas por estancias de de
mentes en el hospital de Madrid y 75.567 por las de acogi
dos en el Hospicio y Colegio de Desamparados, devengadas 
unas y otras desde 1.® de Enero de 1850 á 80 de: Junio 
de 1872: que si bien la primera partida puede considerarse 
de legítimo abono, no así la segunda, porque la ley de Be
neficencia de 20 de Junio de 1849 y  él reglamento de 14 de 
Mayo de 1852 declararon establecimientos provinciales 
las casas de misericordia, huérfanos y desamparados, á 
cuya categoría pertenece el Hospicio y Colegio de Des
amparados de Madrid; y  que estando dispuesto en el artí
culo 12 del reglamento citado que los pobres acogidos en 
los indicados establecimientos deben ser mantenidos por la 
provincia de donde son naturales, á ménos de haber toma
do los mismos, ó sus padres si se tra ta  de huérfanos, ve
cindad en la provincia en que reclamen el socorro de la 
Beneficencia, carece de fundamento la reclamación de la 

' Diputación de Madrid, porque si la vecindad es lo primero 
que la ley tiene en cuenta, debió aquella corporación con
signar en los expedientes la de los pobres que acogió para 

. mantenerles con sus propios recursos si eran de la provin
cia, ó trasladarles á la de Valencia si á aquella correspon
dían; y que no habiéndose hecho constar tal circunstancia, 
no puede reconocerse obligada á reintegrar las dietas de 22 
años, cuando ni tuvo noticia de la admisión de los pobres 
que las causaran, ni pudo juzgar de sus necesidades.

Con presencia de esta exposición, y de las comunicacio
nes que acerca del particular habían ántes mediado entre 
las dos corporaciones, se declaró por ese Ministerio en 17 
de Noviembre de 1873 que la Diputación provincial de 
Valencia tenia derecho al cobro délas cantidades reclama
das á la de Madrid, con deducción délas 1.954 pesetas que 
aquella reconocía de legítimo abono, y sin perjuicio deque 
esta últim a pudiera instruir en la forma que juzgase pro
cedente el oportuno expediente en demanda de la otra can
tidad que reclama* La misma Comisión provincial de Va
lencia en 23 de Setiembre de 74 acudió de nuevo á la 
Superioridad exponiendo que no sólo habia sido desaten
dida la orden anterior, sino que también la Diputación de 
Murcia habia protestado las letras giradas para el cobro de 
las estancias devengadas por los dementes naturales de ella; 
solicitando en su consecuencia la adopción de disposiciones 
eficaces para conseguir que las Diputaciones de Madrid y 
Murcia abonen as cantidades que por el concepto indicado 
deben al hospital de Valencia.

, Con posterioridad, en 12 de Febrero último, el Giober- 
nador de Granada remite copia del acuerdo de a q r lGlla Co
misión provincial con el objeto de que el Gobierno inter
ponga su autoridad, toda vez que las D ip u fe lo n es  de

Almería, Córdoba, Málaga y Jaén, á las cuales se habia 
reclamado las cantidades de que estaban en descubierto por 
estancias de dementes y lazarinos en el hospital de aquella 
ciudad, nada habían contestado a haberles anunciado que 
en otro caso se enviarían los enfermos á las respectivas 
provincias de su naturaleza.

De los antecedentes expuestos resulta que la Diputación 
de Valencia tiene derecho al cobro de lo que la de Madrid 
le adeuda por estancias de dementes en el hospital de aque
lla población; pero como á su vez la de Madrid reclama 
mayor suma por razón de las estancias de los acogidos en 
el Hospicio y Colegio de Desamparados, tal vez la circuns
tancia de considerarse acreedora por mayor suma sea causa 
de que todavía no haya satisfecho el crédito que se le re
clama. De todos modos, la Sección advierte que la principal 
cuestión á que el expediente se refiere se halla resuelta ya 
por orden de 17 de Noviembre de 1873.

En ella se declaró que la Diputación de Valencia tenia 
derecho al abone de las estancias causadas por los demen
tes naturales de Madrid, disponiendo al propio tiempo que 
la Diputación de esta últim a provincia instruyese en la: 
forma que juzgase oportuno el debido expediente en de
manda de la cantidad que reclama, de manera que al pre- 
sente sólo procede acordar las medidas necesarias para ha
cer cumplir lo mandado> puesto que desde que aquella re
solución se dicto en nada han cambiado los términos del - 
asunto ni las disposiciones que hayan de aplicarse.

La orden del Regente del Reino de 27 de Julio de 1870, 
mandó que, ín terin se estudian los medios de allegar recur
sos sin gravámen del Estado para construir el proyecto de 
manicomio modelo, las Diputaciones establezcan en los 
hospitales, si no cuentan con locales á propósito, un depar
tamento para dementes de ámbos sexos, ó bien que satis
fagan los gastos de traslación de las provincias donde se 

/ encuentren sus naturales respectivos á los manicomios de 
Valladolid, Zaragoza, Valencia y Toledo, así como las es
tancias que en ellos devenguen, siempre que resulten ser 
pobres de solemnidad; y como la resolución dictada en 
este expediente con fecha 17 de Noviembre de 73, ade
más de hallarse en armonía con lo mandado en la orden 
de 27 de Julio de 70 de carácter general, no ha sido tam 
poco objeto de reclamación, y la Diputación de Madrid tie
ne reconocido el crédito, la Sección no halla motivo alguno 
para que se altere lo que ya está acordado acerca de este 
expediente; con tanta mayor razón, cuanto que en él no se 
inicia ni se debate ninguna de las cuestiones generales á 
que la naturaleza del asunto pudiera dar motivo. La Sec
ción se cree por esta causa dispensada de examinar si por 
hallarse declarado en el reglamento que las casas de demen
tes son establecimientos generales debe correr á cargo del 
Estado el pago de. las estancias causadas por tales enfermos 
en los hospitales en que sean asistidos, y de si una vez im 
puesta interinam ente esta obligación á las Diputaciones 
debe atenderse para ello á la naturaleza ó bien á la vecin
dad del que reclame el auxilio. Sobre el primer extremo ya 
tiene hechas la Sección algunas indicaciones en su informe 
dé 9 de Enero de 1872 con motivo de cierto acuerdo to 
mado por la Diputación de las islas Baleares, y además la 
orden de 27 de Julio de 1870, repetidamente citada, ha de
terminado los deberes de las Diputaciones en el particular 
de que se trata; y en cuanto á si el pago de estancias ha de 
pesar sobre la provincia de que fueren vecinos los demen
tes asistidos ó sobre aquella de que sean naturales, tam po
co cree procedente la Sección exam inar ahora ta l  cuestión, 
porque independientemente de las razones que abonen uno 
ú otro sistema resuelta ya en el segundo sentido por la or
den de 27 de Julio dé 70; y no pidiéndose informe á la Sec
ción acerca del particular, no cree llegado el caso de tra tar 
de un punto á que no se contrae el expediente, puesto que 
las razones que la Diputación, de Madrid alega para apla-
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zar el pago no se fundan en que los dementes carezcan de 
la cualidad de vecinos, sino en que la Diputación de \  a- 
lencia debia á su vez reconocerle otro crédito de mayor 
importancia por razón de los acogidos en el Hospicio y Casa 
de Desamparados.

La Sección lia de observar que, así como respecto de 
los dementes la repetida orden de £7 de Julio de 1870 man
da que las estancias sean abonadas por las provincias de 
que sean naturales, en cuanto á los acogidos en los asilos 
el reglamento de 14 de Julio de 1842 determina de un modo 
preciso lo que lia de practicarse en el particular; y en este 
concepto, para que pueda ser reconocido el crédito que re
clama la Diputación de Madrid, es indispensable que ins
truya el debido expediente para justificar que cumplió en 
todas sus partes lo mandado en el art. 12 del citado regla
mento, y que no estando avecindados en esta provincia los 
pobres acogidos debían ser asistidos por la de Yalencia, de 
que eran naturales. Sensible es que la Diputación de Ma
drid, en vez de activar la formación de este expediente, 
haya dado lugar á nuevas reclamaciones de la de Yalencia, 
y también lo es que las Diputaciones de Málaga, Córdoba, 
Jaén y Murcia, desentendiéndose de las gestiones practica
das por la de Granada, hayan asimismo eludido el pago de 
estancias de dementes, según resulta de la comunicación 
últimamente unida al expediente; y por lo mismo, en vista 
de la morosidad en el pago de tales obligaciones, y de la 
falta de cumplimiento de lo mandado en la orden de 27 de 
Julio de 1870, la Sección cree que procede recordar esta 
disposición, y mandar que en gl presupuesto provincial se 
incluya la cantidad necesaria para el pago de las sumas 
adeudadas por el concepto indicado, exigiendo en otro caso 
la debida responsabilidad, en la cual incurren las Diputacio
nes, según el párrafo segundo del art. 89 de la ley provincial > 
en el caso de desobediencia al Gobierno en los asuntos en 
que proceden por delegación y bajo la dependencia de 
este.

Opina, en resumen, la Sección:
d.° Que estando ya resuelto este expediente por orden 

áe/17 de Noviembre de 1873, debe llevarse á cumplido 
efecto lo mandado.

2.® Que en tal concepto procede prevenir á la Diputa
ción de Madrid que, sin perjuicio de reclamar en la forma 
que estime el crédito que tiene contra la de Yalencia, debe 
incluir en su presupuesto la cantidad necesaria para el 
pago de lo que á esta adeuda por razón de estancias deven
gadas por los dementes pobres en aquel hospital.

3.a Que igual resolución conviene adoptar respecto de 
las reclamaciones hechas por la Diputación de Granada á 
las provincias de Almería, Córdoba, Jaén y Málaga, siempre 
que estas no tuviesen motivos fundados para rechazar el 
pago exigido á las mismas.

4.° Que debe recordarse de un modo general el cumpli
miento de lo mandado en la orden de 27 de Julio de 1870

5.° Que si después de reconocido un crédito de esta na
turaleza por la Diputación respectiva, y dispuesta por el 
Gobierno su inclusión en el presupuesto provincial, no se 
diese cumplimiento á ello, procederá exigir la responsabili
dad de que habla el párrafo segundo del art. 89 de la ley 
provincial.»

Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órdon lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Febrero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO. ’

Á los Gobernadores de las provincias de Murcia, Madrid,
Yalencia, Granada, Almería, Córdoba, Jaén y Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo á cierta usurpación de terrenos comunales que se 
supone cometida por varios vecinos de Soto del Barco, la 
Sección de Gobernación de aquel alto cuerpo se ha servido 
emitir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto resulta que varios 
vecinos de Soto del Barco, provincia de Oviedo, denun
ciaron ante aquel Ayuntamiento la usurpación que sus 
convecinos D. Francisco Pulido y D. Clemente Menendez 
hablan verificado de una faja de terreno comunal en el si
tio denominado el Robledo de Pramas, lindante con las 
marismas de las Junqueras, agregándola á tierras de su 
pertenencia por medio de la apertura de una zanja, solici
tando en su virtud que se restableciesen los linderos de las 
lincas al estado que ántes tenian.

Abierta información por acuerdo del Ayuntamiento, 
cinco testigos declararon la certeza del hecho , que señala
ron como ocurrido hacia dos ó tres meses ; y habiéndose 
notificado el resultado de las diligencias á los antedichos 
Pulido y Menendez, manifestaron ante el Alcalde que en 
su concepto no competía al Ayuntamiento conocer del 
asunto, porque si las Junqueras se consideraban como pro
piedad del común de aquella parroquia, correspondía su

administración á una Junta nombrada por los vecinos; y 
que si se reputaban como propiedad exclusiva de algunos 
de ellos , era de la competencia de los Tribunales; proce
diendo, en concepto de los comparecientes, practicar un 
amojonamiento y deslinde de las fincas de que eran lleva
dores, estando dispuestos á indemnizar cualquier perjuicio 
que con la fijación de sus linderos hubieren ocasionado.

Practicada la inspección ocular del terreno por dos Co
misiones distintas del Ayuntamiento, y en vista del resul
tado contradictorio que produjo y del dictámen del Regi
dor Síndico, favorable á la denuncia, se puso á discusión y 
votación el asunto, de la cual resultó empate, aplazándose 
la resolución para otro dia por haberse estimado que no 
era urgente.

Puesto de nuevo á discusión, se presentó una proposi
ción incidental, reducida á que no tomasen parte en la de
liberación del expediente varios Concejales por el interés 
colectivo que pudiese corresponderles en los terrenos de las 
Junqueras, mocion que se tuvo en cuenta, retirándose los 
Concejales aludidos; mas como no hubiese número bas
tante para adoptar acuerdo, quedó pendiente el asunto 
para otra sesión.

Los denunciantes apelaron de semejante determinación; 
y habiéndola dejado sin efecto la Comisión provincial por 
estimar que la incompatibilidad establecida en la ley sé 
refiere sólo á intereses individuales, acordó el Ayunta
miento , por las razones que expuso, que se procediese al 
deslinde y amojonamiento de los terrenos.

También apelaron de esta providencia los querellantes: 
en su virtud la Comisión provincial, teniendo en cuenta 
que los Ayuntamientos se hallaban obligados á sostener y 
conservar las servidumbres y aprovechamientos de los pue
blos, y á reprimir las usurpaciones recientes, revocó el 
acuerdo de la Municipalidad, y dispuso que se llevara á 
efecto el amojonamiento del terreno usurpado, volviendo 
las cosas al ser y estado que tenian anteriormente. Los de
nunciados Pulido y Menendez se alzaron de este fallo para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E ., por conducto 
del Gobernador de la provincia, pidiendo por separado al 
Alcalde que suspendiese las providencias dictadas por la 
ejecución del acuerdo de la Comisión, á lo que no accedió 
dicha Autoridad por estimar ejecutorio el fallo de que se 
apela.

Insisten los recurrentes en la instancia dirigida á Y .E ., 
en que la resolución del expediente correspondía á la Junta 
administrativa de aquella parroquia por tratarse de un
bien común y peculiar de los vecinos de la misma, á cuyo 
favor el Tribunal Supremo había declarado la propiedad y 
posesión de los terrenos, los cuales se habían exceptuado 
de la desamortización por orden del Gobierno Provisional 
de 19 de Febrero de 1869.'

Dáse por sentado con semejante aseveración que en ta
les juntas reside la plenitud de facultades que la ley m u
nicipal atribuye á los Ayuntamientos, sin reparar que le 
están limitadas en el cap. 2.9, tít. 3.° á la simple adminis
tración de los bienes y derechos que privativamente dis
frutan ios pueblos que forman con otros término m uni
cipal.

En hora buena que esa colectividad, representada por la 
Junta, vele por la conservación de todas sus pertenencias, 
que gestione en la vía judicial y administrativa cuanto 
sea necesario por la integridad de sus derechos; pero no 
seria lícito consentir que se arrogara facultades jurisdic
cionales que la ley sólo reconoce en los Ayuntamientos.

A estos les está reservada con potestad exclusiva en 
el art. 67 de la mencionada ley la «administración muni
cipal que comprende el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y establecimientos que de él depen
dan:» asi es que cuanto se refiera á la alteración áe los lí
mites, servidumbres y otros derechos comunales que cor
respondan á los vecinos de un pueblo cae dentro de la es
fera de las corporaciones municipales.

De otro modo seria tanto como establecer un Municipio 
dentro de otro, y esta duplicidad de entidades no es per
mitida en la actual organización, reconociéndose estos 
principios en la Real orden de 30 de Enero del presente 
año, resolutoria, de conformidad con esta Sección, del ex
pediente instruido por la Comisión provincial de Léon so
bre la verdadera inteligencia que debia darse á ios artícu
los 35 y 85 al 91 de la ley municipal.

No puede negarse, por tanto, al Ayuntamiento de Soto 
del Barco ni á la Comisión provincial de Oviedo compe
tencia para entender y resolver en este asunto, aunque los 
derechos controvertidos pertenezcan á los vecinos de la 
parroquia de aquel nombre, en lo que no se relacione con 
las facultades do su Junta administrativa.

Lo esencial en el expediente es averiguar si la usurpa
ción denunciada fué cierta, y si resulta bien probada.

La Sección, sin desconocer la eficacia que entrañan las 
informaciones testificales, y haciendo abstracción de la 
parcialidad que se atribuye á los que han declarado en este 
expediente por la participación que tienen en los bienes

- de que se trata, siquiera sea en mancomún, nota que en la 
inspección ocular verificada por los individuos del Ayun
tamiento no existe completa -uniformidad de pareceres, 
pues al paso que unos afirman que no hubo intrusión con 
las obras ejecutadas por Pulido y Menendez, otras la ase
guran, aunque de corta entidad.

Tal divergencia de opiniones en punto de todos cono
cido denota que los linderos de las propiedades de ámbos 
interesados no eran notorios á la simple vista, y que pudo 
haber error así en la afirmativa como en la negativa de la 
cuestión que se ventila.

El medio acordado por la Municipalidad de proceder al 
deslinde de las respectivas propiedades parece el más equi
tativo y acertado, puesto que él ha de dar la razón á quien 
la tenga, evitándose de ese modo injusticias y parcialida
des que el Gobierno en su misión tutelar no puede con
sentir.

Opina, por tanto, la Sección:
Que debe practicarse un prolijo deslinde de las propie

dades de dichos interesados y de los terrenos comunales de 
los vecinos de la parroquia de Soto del Barco; entendién
dose sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial en 
cuanto el resultado de la operación se oponga á lo deter
minado por la misma.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, Se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dejar 
sin efecto la orden de 30 de Julio de 1874 sobre nombra
miento de marineros de Sanidad, y autorizar á Y. E. para 
la provisión de estas plazas según considere más acertado 
al buen servicio.

De Real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 5 de Abril 
último el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E, en 13 del 
mes anterior, el Consejo ha examinado el expediente pro
movido por D. José.María Rodenas, como representante 
de D. Curios y Doña Luisa Cañaveral, en solicitud de que 
se excluyan del Catálogo de Montes públicos de la provin
cia de Murcia dos haciendas y labores á los sitios Pozo de 
la Golilla y Entredicho, en el término de Oaravaca, que 
dicen los interesados pertenecerías en propiedad y posesión.

Resulta que en l 9 de Octubre del pasado año de 1875 
se hizo constar que aparecían inscritas en el amillaramiento 
de la ciudad de Caravaca á favor de los recurrentes 765 y 
tres cuartos fanegas de tierra de labor y 1.098 con dos ce
lemines de montes, enclavadas en diferentes sitios expresa
dos en una certificación que se acompaña, expedida á ins
tancia de los interesados. Y por otra certificación del Re
gistro de la propiedad de dicha ciudad de Caravaca, fecha 
de 18 de Agosto de 1874, se acredita que las mencionadas 
labores al sitio Pozo de la Golilla y Entredicho están ins
critas á nombre de los reclamantes en virtud de título de 
dominio y con la cabida total de 1.066 fanegas y dos cele
mines de tierra montuosa y 750 y dos celemines de tierra 
de labor.

Se acompañan además con el expediente un testimonio 
de la posesión de las referidas labores, dada en 1787 á Doña 
Francisca de Paula Comas Portocarrero y Silva, Condesa 
de Benalúa, una de las causantes del derecho de los intere
sados, y la información ad perpetuara instruida en repre
sentación de D. Carlos y Doña Luisa Cañaveral, y aproba
das con audiencia del Ministerio fiscal por auto del Juzga
do de Caravaca de 15 de Octubre de 1875, de la cual re
sulta que la familia de los reclamantes están hace más de 40 
años en la posesión de las fincas cuya exclusión se solicita, 
así como que estas aparecen' designadas con los mismos 
linderos que aquellos determinan en su instancia.

El Ingeniero Jefe de la provincia, aun cuando en las 
dos certificaciones que acompañan al expediente inanmes- 
ta que las labores reclamadas se han considerado como 
de dominio público, y que los espartos producidos por las 
mismas fueron subastados por la Administración en 1871 
para los años de 1872 y 1873, sin que los interesados hu
bieran presentado reclamación alguna manifiesta; no obs
tante en su informe que dichas fincas, incluidas en el Ca-
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tálogo de Montes públicos bajo los números 7 y 11 res
pectivamente, aparecen descritas en los títulos de propie
dad y posesión que se presentan con tanta claridad y pre
cisión en su cabida y linderos, que estima procedente la 
exclusión solicitada. El Administrador económico de la 
provincia informa que en el inventario de fincas rústicas 
del Estado no aparecen'inscritas las denominadas Pozo de 
la Golilla y Entredicho.

La Junta consultiva de Montes y el Negociado ele este 
Ministerio manifiestan que en este expediente se han lle
nado los requisitos prevenidos en el art. 4 o del reglamento 
de Montes, y proponen que en cumplimiento del art. 7.° 
del mismo se oiga el parecer de este Consejo.

Con tales precedentes, el Consejo emitirá la consulta que 
se pide, exponiendo á Y. E. la validez y legal eficacia de¡los 
títulos en que apoyan los reclamantes su pretensión. Aun 
cuando la certificación del amillaramiento, expedida por la 
corporación municipal de Caravaca, no expresa con toda 
claridad que los diferentes trozos de terreno en la misma 
mencionados pertenezcan á las labores de Pozo de la Goli- 
11a y Entredicho, no puede dudarse sin embargo que cor
responden á estas, no ya porque los interesados lo afirman 
en su instancia al Ayuntamiento, y á la cual dicha certifi
cación se refiere, sino porque lo corroboran con la debida 
precisión la certificación expedida por el Registro de la 
propiedad y el informe del Ingeniero.

De esta certificación del Registro aparece que las labo
res reclamadas tienen la cabida y linderos que designan los 
recurrentes en su solicitud, y que fueron inscritas á nom
bre de los mismos como dueños, habiéndolo estado anterior
mente en el mismo concepto á favor de los causantes de 
aquellos. No puede, pues, dudarse que D. Cárlos y Doña 
Luisa Cañaveral tienen respectivamente un derecho firme 
é irrevocable sobre las labores sitas en Pozo de la Golilla y 
Entrediclio; lanto mas, cuanto que el art. 34 de la novísi
ma ley hipotecaria establece que los actos ó contratos otor
gados por persona que en el Registro aparezca con derecho 
para ello no se invalidarán en cuanto á tercero una vez ins
critos, aunque después se anule ó resuelva el derecho del 
otorgante.

Dicha certificación bastaría por sí sola para acceder á 
la pretensión de los'interesados; pero estos además acredi
tan por el testimonio ó información ad perpetuam  presen
tados estar en la posesión de las fincas hace más de 40 años, 
habiémioias poseído sus causa-habientes desde tiempo in
memorial. De manera que, además de la disposición tras
crita de la ley hipotecaria, concurre á favor de los recla
mantes lo dispuesto en el art. 12 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 186o, de que la posesión por más-de 80 
años es título suficiente para excluir del Catálogo'de Mon
tes públicos cualesquiera fincas que hubieran sido inclui
das en el mismo indebidamente. •

Enresúm en, el Consejo es de dictamen que procede 
acceder á la instancia, excluyendo del Catálogo de Montes 
públicos de la provincia de Murcia las labores y monte á 
los sitios Pozo de la Golilla y Entredicho, término de Ca
ravaca, reclamarías por D. José Rodenas como de la pro
piedad de D. Cárlos y Doña Luisa Cañaveral.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dimámen, de Real orden lo traslado á V. S 
como resolución para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal y demás efectos oportunos, con de
volución del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 18 de Mayo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia,

En cumplimiento de lo prevenido por Reales decreto y 
orden de 11 de Febrero último, con fecha 4 de Marzo si
guiente S. M. el R ey (Q. D. G.) tuvo á bien dictar, entre 
otras, las disposiciones que siguen:

/ 1 -a ‘ Desde i d e  Junio próximo se expedirán por la Ad
ministración Central ios títulos de Licenciado y de Doctor, 
y desde i. ne irneio cíe 18/7 ios que Habiliten para el ejer
cicio de una profesión.
_ 2*a Los Dfulos de Doctor se extenderán en papel supe

rior de grandes dimensiones con orla especial, y los demás 
en vitela, de las dimensiones del pliego de papel sellado en 
10™ a aPaisac â 7 con lina sencilla orla.

<->. Para acordar la expedición se instruirá expediente 
por los Jefes de los establecimientos respectivos, y se remi
tirá á la Dirección general por conducto y con informe del 
Rector del distrito.

I orinarán estos expedientes los documentos relativos á 
los interesados que a continuación se expresan :

Solicitud ó .papeleta para la admisión á los ejercicios.
Partida de bautismo.
Lloja de estudios.
Acta de los ejercicios del grado ó reválida.
Mitad inferior del pliego de papel de pagos al Estado 

por loŝ  derechos del título y de expedición, y por valor del 
sello ó timbro, según la tarifa que acompaña á la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

4.a Autorizarán los títulos la firma del Ministro de Fo
mento ó del Director general de Instrucción pública, según 
corresponda; la del Jefe del Negociado por el que se haya 
instruido el expediente, y el timbre del Ministerio. Llevarán 
además los títulos el sello que corresponda, y las anotacio
nes de los registros del Negociado especial y del que pro
pone la expedición.

5.a Requisitados los títulos en debida forma, se remiti
rán á los Rectores para entregarlos á los interesados por 
conducto de las Autoridades académicas ó las civiles, ante 
las cuales deberán firmarlos.

6.a Los Rectores y demás Jefes de los establecimientos 
de enseñanza remitirán a la Dirección general del ramo 
relación nominal de los aspirantes á quienes, teniendo apro
bados los ejercicios, no se les hubiere expedido el corres
pondiente título ántes de 1.° de Junio de este año y í .0 de 
Enero de 1877, según los casos.»

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Rector de la Universidad de....

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Ayunta
miento de Miranda del Castañar, en la provincia de Sala
manca , solicitando subvención de fondos del Estado para 
construir una Escuela de niñas con habitación para la 
Maestra:

Resultando haber justificado plenamente la necesidad 
que de este auxilio tiene por la escasez de sus recursos, y 
los demás extremos prevenidos en la Real orden de 24 de 
Julio de 1866 y orden del Poder Ejecutivo de 22 del mismo 
mes de 1874;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Instrucción pública y con lo propuesto 
por Y. I., se ha dignado conceder al referido Municipio la 
subvención de 2.500 pesetas para el objeto expresado, con 
cargo al crédito existent&»en el capítulo 22, artículo único, 
del presupuesto de este Ministerio; debiendo librarse dicha 
cantidad á medida que con la certificación del director fa
cultativo délas obras se justifique la inversión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de’1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección genera], de acuerdo con el dictámen emitido por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos* S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Justo del 
Castillo para construir como permanente la casa de baños 
que en la actualidad tiene establecida en concepto de pro
visional en la playa de San Lorenzo de.la ciudad de Gijon, 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Oviedo.

2.a Se dará principio á las obras dentro de los tres me
ses, y quedarán concluidas en el término de seis, á contar 
desde el dia en que se hubiere publicado esta concesión.

3.a Que si el Estado necesita el todo ó parte de la playa 
concedida, será de cuenta del concesionario la demolición 
de la ©asa, quedando de su propiedad los materiales em- i 
pleados en ella, pero sin derecho á reclamar indemnización 
alguna.

De Real órnen lo comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección general de R entas Estancadas.
Noticias  de los pueblos y Administraciones donde han sabido 

Us 41 premios mayares de los 1.715 que emnprm de el sorteo 
da este dia.

Premios.
Numeres. A dmiiMstra os-

Pesetas.

16.194 80.000 ' Cádiz.
15.822 50.000 Madrid.
16.208 20.000 Málaga.
31.618 • 10.000 Santander.
23.485 5.000 Getafe.
10.968 5.000 Barcelona.
25.291 2.500 Idem.

481 2.500 Lugo.
32.385 2.500 Madrid.
24.562 2.500 Cádiz.
28.759 2.500 Madrid.

[ Premios.
Números. — A dm inistraciones

|    Pesetas.

^ ‘qo® 2.500 Madrid.f
áo 2.500 Sevilla.
oJ’Ím  • ^*600 Puenteáreas. 
f M l  2.500 Madrid.

q íÍ  Idem.
"a 'qqq Idem.

Badajoz.
Carabanehel. 

r ’aoo ^an Fernando.
6-g33 * ^ ez de Frontera.
3.840 2.500 Barcelona.
5.112 2.500 Algeciras.

17.731 2.500 Granollers.
18.210 2.500 Sevilla.
20.628 2.500 San Sebastian.
19.964 2.500 Cádiz.
2.682 2.500 Madrid.

15.946 2.500 Valencia.
2.611 2.500 San Roque,

~2.903 2.500 Carabanchel.
21.504 2.500 Málaga.
/c9.948 2.500 San Sebastian.
1.213 2.500 Bilbao.

19.300 2,500 Madrid.
20.863 2.500 Getafe.
21.825 2.500 Barcelona.
26.762 2.500 Madrid.
28.161 2.500 Segovia.

5*9oÜ 2.500 Málaga.
6.330 2.500 Teruel.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y pam otas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las Huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
ios partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
■j cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Coste, 
han resultado agraciadas las siguientes:

H U ERFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Manuela Fabregat, h ija de D. José, carabinero del 

Remo, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de in tere

sadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Mariana Perez de Juan, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Isabel Serrano de Manuel, de id.

Idem tercero de id.
María Manuela González y  Valdeolivas de José, de id.

Idem cuarto de id.
Andrea María del P ilar García y Alvarez de Juan, de id.

Idem quinto de id.
María Manuela Bautista Redondo de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 6
de Junio de 1876.

Ha de constar de 12,000 billetes, al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
25 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 696, im portantes 2.190.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PnEM IOS. PESETA S.

\ ................................  ............................ 500.000
1 ..............................   fie...... ........................... 250.000
* .................................. fie..................    125.000
 1.................................. fie...........................  50.000
4 .................................  d e .....................................  25.000

4 9     de 5.000.    245.000
636  de 1.500.............   954.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio
m ayor..................................................................  20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio segundo,. .  12,000
2 id. de 4.500 id. para el premio te rcero ... . .  ¡9.000

696 x 2.190.000

Las aproximaciones s©n compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 12.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares ŷ  patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado aRpúblico por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pasos* mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 23 de Mayo de I876.«®E1 Director general, José 
BiYero.
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DIRECCION DEL TESORO Y  ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

R elación de 40.673 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, series A , B, C, B , E  y  F , emitidos en virtud de la ley de 31 de Diciembre de 1870,  y  cuyo valor nominal 
es de 23.528.100 pesetas, que después de verificada su am ortización definitiva , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1 º. del Real decreto de 1 f de Agosto último, 
han sido quemados en 14 del actual con las formalidades prevenidas.

NÚMERO
de billetes.

SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE 
ae cada billete.

PESETAS. TOTAL.

80.738

!

A. 31 Julio 1871............ 299 y 300, 303 á 72, 7S á 92, 96 á ¿13, «2 á 53, 58 á 74, 76 á 503, 22 á 48, 
58 á 670, 74, 76 á 704, 714 á 39, 41 á 44, 53 á 61, 71 á 80, 89 á 815, 17 á 
55, 59 á 66, 75 4 83, 85, 94 á 9Ü5, 16 á 42, 78, 89 y 89, 91, S .©a© á 19, 
21 á 30, 34 á 70, 72 4 75, 84 á 101, 3 á 32, 43 á 97, 209 á 64, 75 4 301, 
311 á 53, 70 y 71, 73 á « 3 , 26 á 33, 43 á 45, 62, 64 á 500, 25 á 33, 35 á
43, 53 á 66, 70 á 97, 607 4 24. 27 á 66, 69 á 79, 89, 94 á 731, 33 á 46, 48 
á 70, 80 á 817, 20 á 51, 61 á 79, 81 á 924, 936 á 62, 72 á 75, 78 á 8 .0 6 0 ,  
©.©©a 4 7, 10 y 11, 13 & 43, 55 á 61, 80 á 185, 88, 90 á 215, 22. á 43, 51 
á 58, 60 á 65, 67 á 74, 82, S2 á 303, 12 á 22, 27 á 33, 43 á 50, 53 á 57, 60 
á 95, 402 á 19, 37 á 52, 64 á 79, 82 á 512, 14 áB3, 64 á 81, 86 á 98, 623 á 
48, 51 á 83, 87 á 722, 731 á 50, 53, 64 á 68, 93, 804 á 6, 19 á 51, 58 á 89, 
91 á 900, 17 y 18, 25 á 30, 38 á 83, 97 á 99, «.©©© á 91, 93 á 457, 59 á 
68, 88 á 226, 28 á 79, 91, 300 á 10, 12 á 62, 70, 74, 84, 94, 96 á 416, 19 á 
28, 30 á 45, 59 á 517, 26 á 76, 82 á 99, 601 á 9, 15 á 53, 55 á 799, 801 á
13, 28 á 35, 45 4 54, 63 á 70, 75 á 937, 40 4 42, 44 á 65, 67 á 73, 75 á 87,
97 á S.©®5, 18 á 89, 91 á 117, 36 á 55, 57 á 82, 93 á 216, 29 á 48, 53 á 
353, 56 á 75, 77 á 79, 407 á 31, 33, 42 á 96, oOl á 8, 14 á 47, .49 á 51, 62 
á 67, 76 á 92, 605 á 13, 26 á 69, 93 á 702, 34 á 40, 46 á 80, 82 a 85, 94 á 
826, 901 á 14, 22 á 41, 44 á 93, ©.©©© á 49, 54 á 159, 64 á 85, 96 á 213,
21 á 28, 45 á 57, 64 á 77, 82 á 800, 401 á 37, 52 á 61, 65 á 82, 86 á 88, 93 
á 500, 6 á 51, 61 á 676, 94 á 724, 34 á 42, 807 á I® . 14®, 74 á 222, 32 á
45, 48 4 59, 62 á 80, 89 á 334, 36, 76 á 520, 31 á 58, 67 4 72, 77 á 86, 97 
á 637, 49 a 6?, 69 á 844, 59 á 916, -19 á a a . 1 1 ®, 21 4 89, 91 á 217, 19 4 
67, 69 á 83, 85 á 89, 304 á 21, 28 á 84, 85 á 99, 401 4 548, 93 á 683, 85 á
87, 91 á 732, 37 á 72, 74 á 812, 14, 17, 21,26, 28 á 36, 39 4 64, 84, 88, 901, 
12 4 71, 1S.©®® á 83, 92 á 129, 31 4 43, 58 á 93, 96 á 353, 76 4 436, 42 
á65, 67 á 77, 2 1 ,5 0 8  á 51, 58 4 73, 82 á 96, 617 á 16, 24 4 37, 77 á 79,
86 á 804, 6 á 909, 60 á 3 S .0 0 3 , 68 á 77, 82 4 89, 108 á <7, 22 á 26, 29, 
38 á 49, 56 y 57, 62 á 79, 83 á 91, 97 á 283, 92 á 317, 28 á 77, 86 á 441, 
43 á 69, 74 A 85, 94 á 540, 58 á 75, 642 á 47, 700 á 86, 812 á 909, 12 á 14, 
17, 23, 25 y 26, 28, 31 á S 3 .© 3® , 38 á 100, 23 á 38, 69 á 78, 85 á 200,21 
á 557, 73 á 76, 81 y 82, 87 á 680, 82 4 743, 48 á 51, 807 á 14, 16 á 19, 24 
á 945, 58 á 61, 74 4 80, 82 á 88, 91 á 8 4 .0 1 ® , 21 á 223, 25 á 31, 33 4 85,
87 á 300, 16 4 37, 46 á 99, 413 á 40, 42 y 43, 45 4 590, 92 4 697, 704 4 21, 
23 4 64, 801 4 63, 6o 4 71, 84 á S5.08O , 25 4 32, 47 4 70, 77 á 83, 
85 4 97, 99 y 100, 37 á 300, 7 4 30, 33 á 78, 93 á 518, 20 á 31, 33 á 44,47 
4 50, 65 á 70, 72 4 77, 95 4 600, 32 4 33, 43 á 51, 58 á 67, 70, 77 á 88, 91 
y  92, 94 á 96, 98 y 99, 702 y 3, 6, 10 4 15, 18 á 20, 22 4 29, 31, 36 4 39,
42 á 809, 15 á 53, 61 4 82, 90 á 915, 44 4 89, 91 4 999, 8 6 .® ® !' 4 4 7 4 
19, 21 á 49, 56 4 75, 80 y 81, 83 y 84, 86 á 89, 91 á 93, 95 4 103, 7 4 23,
25 á 27, 29, 31 á 33, 35 á 54, 64 4 67, 94 á 227, 30 á 63, 65 á 336, 51 á 56, 
71 4 91, 99 4 412, 19 á 66, 74 4 84, 91 4 503, 5 á 23, .25 4 80, 82 á 615, 34 
4 46, 52 á 91, 703 á 58, 71 á 93, 93 y 96, 804, 8 4 16, 18 á 26, 31 á 40, 47 
á 58, 99 4 918, 85 á 30, 35 4 3 ®.©©©, 11 4 47, 66 4 70, 72 á 77, 79 á 83, 
85 á 98, 100 á 17, 48 á 51, 74 á 76, 78 á 220, 36, 48 á 352, 54 á 98, 403 á
14, 16 y 17, 20, 22 y 23, 25 4 34, 39 4 48, 50 4 56, 60 á 66, 69 á 74, 76 á 
78, 93 á 500, 3 5 .5 © I  y 2, 55©.@©5 á 7, 9 á 12, 20, 24 á 35, 40 á 72, 75 
y 76, 79 4 88, 95 4 100, 2. á 9, 13 á 68, 71 4 78, 83, 86 y 87, 90, 92 4 96,
98 4 222, 25 á 75, 401 4 24, 29 4 48, 51 4 80, 501 y 2, 15 4 26, 29 4 38, 40 
4 44, 48 4 6 !, 63 4 98, 601 4,94, 97 á 742, 53 4 934, 53 4 79, 81 4 85 
3 9 .0 0 1  4 200, 6 4 93, 353 á 70, 517 y 18, 22 á 31, 36 4 86, 93 á 634, 41 
á 45, 51 á 60, 68 4 80, 84 4 88, 91 á 93, 701 4 8, 13 á 43, 45 y 46, 48 á 
51, 63 4 69, 74 á 801, 7 4 33, 88 4 933, 56 á 88, á 5, 100, 6 8 y 
9, 11 á 21, 42 á 85, 48 á 51, 93 á 206, 9 á 16, 31 á 60, SOI á 4, 6 4 10 19
22 á 32, 34 á 404, 7 á 58, 60 á 73, 77 á 91, 502 4 84, 99 á 614, 19 4 34 39 
á 92, 97 á 718, 25 á 812, 19 á 28, 33 á 964, 69 á 94, 3® .© © s á 71, 73 á 
104, 12 4 19, 28 4 56, 61 4 63, 70 á 300, 7 4 28, 41 A 508, 45 4 50, 52 4 55 
58 á 66, 70 y 71, 73 4 610, 12 á 69, 88 á 96, 98 4 786, 88 á 809, 22 á 34’ 
37 á 41, 50 á 52, 56, 61 4 81, 82 á 91, 92 á 907, 9 4 22, 23 á 53 56 á 6 i' 
64 á 4 0 .0 0 0 , 4 9 .0 0 1  á 3, 7 4 9, 13 á 18, 308, 501 á 9, 12 á 28, 30 4 
35, 37 á 41, 46 4 54, 56, 59 4 74, 87 4 92, 95 4 624, 35 4 57, 59 4 76 81 4
88, 91 á 720, 21 4 83, 83 á 92, 94 4 814, 23 á 46, 50 4 60, 69 á 96 99 á 
906, 19 á 24, 3o, 37 4 39, 41 á 43, 45 á 75, 90 á 95, 5 ©.®©® 4 gg’ gg 4 
92, 103 4 16, 33 4 37, 39 4 42, 44 4 85, 96 á 274, 77 á 82, 88 á 340 42 4 
66, 83 y 84, 401 4 3, 27 á 40, 51 y 52, 69 á 76, 81, 93 y 94; 501 á 94 601 
y 2, 13 4 36, 45 4 60, 63, 65, 67 4 72, 95 4 738, 43 y 44, 8.03 4 12 901 á
44, 5 1 .© © ! 4 35, 106 á 202, 5 á 7, 9 á 20, 28 á 49, 73 á 96, 307 á 36 39
43 4 72, 81 4 87, 90 4 95, 400, 2 4 10, S S .e e ©  á 18, 29 á 54 57 y 58 eo’
64 á 101, 16 á 27, 30 á 60, 63 á 78, 89 y 90, 93 á 200, 4, 6 á ’60, 839 4 43’ 
46 4 48, 63 á 412, 14 á 17, 83 á 98, 701 4 38, 44 á 49, 52 y 53 60 4 7s' 
801 y 2, 4 á 8, 13 á 29, 35 4 50, 921 á 27, 34 4 41, 54 4 67,” 69 4* 96 98 v 
99, á 76, 79 á 114, 19 4 44, 46 4 75, 86 á 91, 200 4 67, 78 4 322
26 á 59, 66 á 401, 4, 11 á 45, 47 4 500, ® 3 .5© fl á 3, 10 4 603 6 á 25 *27 
á 64, 801 4 27, 44 á 51, 58 á 73, 78 4 941, 4*4 75, 78 a 80, 88 4 ©JuaSS 
60 4 99, 204 á 17, 30 á 34, 49 á 69, 71, 74 á 80, 310 á 35, 54 á 512 15 20 
á 83, 42 a 00, 68 a,03, 614 á 75, 80 á 85, 88 4 90, 94 4 96 701 10 4*44
46, 60 á 79, 84 4 805, 30 á 934, 36 4 38, 41 á 45, 48 4 50, 52, « 5 .©© a 4
21, 24 y 25, SO 4 40, 42 y 43, 49 4 7o, 78 á 143, 48 á 55, 69 y 70 78 y 79 
81, 33 á 91, 2 íb á 38, 41 á 62, 62 á 80, 82 4 86, 90 4 300, 7 a 10
á 9, 11 á 93, 606 á 85, 92 á 961, 63 á « 3 .0 0 $ , 10 á 34 48 4 53 68 A 84
89, 102 á 10, 16 á 51, 58 y 59, 86 4 97, 240 á 48, 53 4 305 503 4 6 23 4 
26, 4I 4 43, 48, 52 á 63. 68 4 75, 95, 879 4 980, 83 4 93, 4 7 101 
y 2, 4 á SO, 32 4 43, 78 á 200, 2 4 8, -13 á 46, 48 á 51, 62 á 70 81 4 34 86 
á 300, 401 á 86, 501 á 73, 601 á 888, 99 á 956, 61 á 9,4 .©®’® 19 4 ’so
65 96, 103 á 28, 69 á 76, 81 á 94, 211 4 £8, 45 4 303, 10 á 6Í3' 15 17 4
22,■ 24 4 43, 45 á 56,. 59 á 62, 627 á 80, 782 4 87, ® *.©©a 4 87 l’o5 4 4 6 
a 270, 301 á 19, 30 á 53, 60 4 62, 64 á 71, 80 á 415, 20 á 27 40 42 á 93 
33 á 562, 71 á 606, 11 á 22, 27 á 38, 79 y 80, 88 á 705, 24 á 837! 43 á 68’ 
jO a io, 84 á 999, 4 58, 63 4 66, 71 á 100, 401 y 2 5 y 6 8 Al-)'’ 
rn a a3, 37 A 63, 66 á 68, 74 á 77, 85 á 500, 8 4 .0 0 1  4 74 83 4 
f c > 95 . V j G  i »  6 34, 45 4 54, 73 4 76, 95 á 218, 21 y 22, 24 4 33, 44 4

a a 461, 72 a 77, 82, 84 y 83, -88 6 500, 8 5 .0 0 1  á 7, 12 4 
?/,’ a 9’ *1*6 á 45, 63 á 67, 76 á 95, 202 á 25, 36 á 73 80 á 381 406 á 
2o, 4b 4 55, 62 á 64, 68 á 93, 93 á 600, © S .5 © i á 0, 8 á 10 12 4 29 86 á 
633, £3, 39 á 816, 36 á 68, 78 á 810, 27, 37 A 66, 70 d 77,79 á 88 88 á 

1 a 11, 28, 30 á 75, 77 4 90, 101 á 30, 33 á 40, 45 4 63, 
a 197 a %‘o, bo a 311, 13 á 38, 40 á 57, 66 á 71, 80 á 4-24 27 á 500 

a 87, 697 á 74%, 44, 54 á 81%, 13 á 30, 40 á 08 63 á 8% 92 i  
9 Jo, 88 á S6'8«€>€4£, 73 á 100, 9 á 216, 49 á 347 67 4 97 408 á HO QQ i  
M  á %1, 33 á 10i; 1% á 230, 4% á 79, 90 4 s i  401 4 17, 27 t  
ob, u4 a /4, S á 10, 22 á 43, 70 á 90, 102 á 72 92 á 99 0404 a>n
i  i S t- . g ‘ . w . í  “ 5 *  « • 5081 a 4d, cao a 0?, 84 a ! ! & « ! a j ,  6b a 230, 83 á 42, 47 á 63 71 1 806
m  a 8t ’ /i?8 a ^  á ^  á 846, '66 á 75, 85 á 947?
89 4a 60R ^ 2  9 8 .án f 2 313> 21 a 58, 67 4 88, 409 4 87, 89 _a o03, o a 8, 10 a 6o&, 89 a 924, 3b a 1SO.OH1, 80 4103, 26 4 96 201
/Ú Á i ■ - í a in ’ .! ’ m ’ 64 á 66’ 69 á 78> 82 4 88, 91 4 309, 18 4 24, «9 4 
o t  á 98’ 403 á 12’ 31 * 37> 90 á 596, 99 á 751, 73 4 820 81 á l * ’ 907 a 94’. * 8 0 -0 0 4  4 12, 85 4 92, 115 4 32, 63 4 305, 7 4 44 53 4 445 
H qa jo  ' con 76 á 8?>y>01 á 48, 53 á 56, 61 4 89, 602 á 7, 404 95 708 
/4 ¡  • JÍ7z’ ’ n 43, 4S a a ® # .® 5 5 > 98 á 221, 33 44 !, 51 4 335 45 4 97 
f j f  ■ T f ’on4 A ? 4’ 13 á 809> 00 á 39> 89 A 66, 75 á 83! 1 8 » .0 0 4  4 23 
í o b arl^’ 22 a ’ 39 A 85, 216 4 34, 501 y 2, 15 4 65, 74 4 91 96 á 60b’ 
\ l  t  7f -  76 A 26 y 27, 36 4 75, 84 4*945, 58 4 61, 66 4 1 38.<M¡5 

47, 501 a 645, 90 á 735, 64 á 77, 88 á 875, 94 á 134.© © © , 13 4 17!

i

|

!

i
I

i

!
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NÚMERO

de billetes. SER IE. 1 VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. j IMPORTE 

de cada billete.
!

PESETAS. TOTAL.

B.861

1

8.868

1.230

----------- - “

B.

C.

D.

5)

i

1>

•

19 y 20, 29 á 80, 63 á 80, 91 á 106, 28 á 43, 62 á 73, 201 á 10, 20 á 337, 
89 á 73, 80 a 401, 22 á 2o, 30 á 40, 63 a i2, 99 y 800, 11 7 .i*©®lü á aO, 28 
á 32, 85 á 82, 85 á 135, 43 á 47, 51 á 5o, 65 y 66, 69, 84 á 88, 03 á 98, 
207, 23 y 24, 26 á 32, 67 á 85, 91 á 94, 298 á 350, 55 y 56, 74 á 76, 83 á 
401, 3 á 810, 12 á 960, 1 V 4 .0 0 1  á 59, 260 á 398, 400 á 73, 75 á 833, 3o
á ........  ............................................................................................ ................

11 á 53, 68 á 77, 81, 83 á 87, 92 á 94, 97 y 98,103 a 7, 18 y 19,23 á 36, 38 á 42 , 
47 á 53, 55, 57 á 69, 76 y 77, 80 á 208, 13 á 45, 18 á 24, 27 á 36, 38 á 48, 30,

■ 53 á 69, 71 á 75, 79 á 82, 84 y 85, 88, 94 á 96, 08 á 301, 3 á 6, 8 á 13, 14 y
15, 19 y 20, 22 á 37, 29 á 34, 36, 38 á 46, 48, 51 á 58, 60 y 61, 63 y 64/ 68 á 73, 
76 á 78, 8-1 y 82, 85 á 99, 401 á 3, 5 á 14,17 á 25, 27 á 29, 31 y 33, 36 á 60, 62 
á 67, 71, 74 á 81, 84 á 88, 90 á 93, 96, 98 y 99, 503 á 7, 9 á 12, 15 á 29, 32 y 
33, 36, 38 á 60, 66, 71 á 75, 77 á 81, 83 y 84, 86 y 87, 89 y 90, 93, 97 á 604,
6 á 8, 11 á 13, 15 y 16, 19 á 44, 46 á 54, 57 y 58, 61 y 63, 65 á 67, 70, 73, á 77, 
79 y 80, 83 á 741, 43 á 806, 11 á 22, 35 á 28, 30 á 56, 61 á 80, 95 á 900, 4 á 
10, 13, 15, 26 á 40, 44, 46 a 48, 51 á 75, 83 á 94, 96 á 99, l . « 0 - l  á 11, 14 á
16, 19 á 22, 31 á 33, 43 á 70, 73 á 78, 81 á 84, 94, 101 á 13, 16 á 26, 29 á 48, 
50 á 53, bS á 57, 64 á 66, 71 á 73, 82, 84, 86 á 93, 97 á 203, 6 á 11, 13 á 31, 23 
á 27, 29 á 32, 34 y 35, 37 y 38, 42 á 323, 35 á 51, 55 á 711, 13 á 830, 32 á 
S.®®©, 6 .0 0 1  á 11,15, 33 á 55, 61 y 62, 64 á 69, 71 á 89, 91 á 99, 103, 4 
y 5, 7 á 9, 11 á lo, 18 y 19, 23 á 24, 88 á 94, 97 á 09, 201 á 7, 9 á 18,21 á 
23, 32 á 49, 51 á 76, 84 á 88, 93 á 300, 4 á 20, 24 á 27, 29, 34 á 43 , 4o á
86, 89 á 423, 25 á 28, 32 á 39, 41 á 43, 45 á 54, 58 á 69, 71 á 73, 75 y 76, 
79 á 83, 86 á 9o, 97, 600 á 2, 5 á 14, 19, 22, 50 á 52, 6o á 67, 70 á 78, 83 
á 626, 29 y £0, 33 y 84, 36 á 47, 49 á 52, 60, 64 á 70, 72 y 73, 75 á 704,
33 á 39, 41 á 68,70, 72 á 81, 83 y 84, 93 á 816, 18 á 23, 27 á 41, 43 á 905,
7 y 8, 10, 12, 14 á 55, 57 á 60, 67 y 68, 70 á 73, 76 á 94, 96 áS8, 9 .0 0 0 ,  
©.©©*, 5 á 8, 12 á 15, 17 á 22, 24 á33, 36A43, 50 á 52, 58 á 99, 101 á 5,
9 á 30, 42 á 44, 72 y 73, 75 y 76, 80 á 83, 85, 202 y 3, 13 á 18, 22 á 51,
34 á 56, 58 á 98, 301 á 15, 534, 39 á 53, 55 á 68, 71 á 73, 75 y 76, 78 y
79, 84 á 607, 11 á 18, 20 á 24, 42 á 59, 62, 62- á 90, 96, 702, 4 á 15, 18 á 
33, 35 y 36, 38 á 43, 46 á 54, 58 á 94, 96 y 97, 99 á.801, 7 á 20, 23 á 28,
31 á 38, 47 á 50, 53 á 57, 59 á 68, 71 á 75, 77 á 84, 88, 90 á 92, 94, 98, 
902 á 16, 58 á 60, 66 á 73, 76, 81, 86, 99 á a®.OS®, 21 á 25, 27 á 31, 33 
á 39, 41 á 48, 51 á 96, 98, 104 á 6, 8 á 14, 17 y 18, 20 á 24, 26 á 28, 30 á 
44, 48 á 61, 63 á 65, 67 y 68, 71 á 82, 84, 87, 91 y 92, 94 á 96, 93 á 201,
3 á 13, 44, 46 á 48, 339 y 40, 42, 44 y 45, 47 á 49, 51, 53, 75 á 86, 88 á 
94, 434 á 40, 43 á 66, 59 á 72, 74 á 90, 93 y 94, 500'á 14, 17, 19 y 20, 23, 
28 á 36, 40 á 74, 76 á 91, 93, 99 á 676, 79 á 89, 9 i á 710, 13 á 15, 18, 24 
y 25, 80 á 43, 45 á 54, 58, 60 á 814, 16 á 23, 25 á 37, 39 á 842, B O .S58  
a 68 71 y 72, 900 á 1 a.®®®, 1 5 .3 3 $  á 40, 43 á 47, 50, 59, 365 á 413, 15 
á 40,’ 45, 47 á 86, 67 á 80, 84 á 91, 95 á 500, 1 0 .0 0 1  á 3 , 15 y .16, 18 á
32, 40 á 43, 47 á 53, 59, 64 á 66, 69 á 76, 78 á 80, 85 á 94, 98 á 121, 23, 
23 á 28, 30, 35, 39 á 43, 47 á 56, 58 á 61, 63 á 67, 69 á 74, 79 á 95, 98 á 
203, 9 á 14, 16, 19 á 23, 26 á 33, 37 á 41, 43 á 54, 58 y 39, 61 á 77, 80 á 
82, 87 á 97, 302 á 5, 7 á 12, 14 á 16, 19 á 40, 46 á 52, 64 á 59, 63 á 67, 
70 á 78, 80 y 81, 83 a 80, 89, 94 á 98, 400 á 40, 44 á 47, 55 y 56, 60 y 
61, 67 y 68, 74 á 89, 92 y 93, 501 á 60, 62 á 69, 83 y 84, 87 á 95, 97 á 613, 
27 89 a 703, 7 á 11, 40 á 49; 52 á 87, '91, 95 á 800, 2 á 5, 7 á 10,12 á 28,
32 á 37, 39 y 40, 43 y 44, 53 á 57, 63 á 97, 900 á 3, o á 34, 38 á 40, 43 á 
46, 50 y 51, 53, 85 á 75, 79, 81 á 84, 90 á 92, 99 y 3 9 .0 0 0 ,  ®S.©@2 á 
18, 21 y 22, 24 á 59, 61 á 67, 73 y 74, 76 á 80, 82 a -129, 38 á 99, 202 á 5,
10 y 11, 22 á 61, 68 á 73, 76, 78 á 80, 83 á 323, 25 á 27, 29 á 3o, 42 á 81, 
85, 87 á 94, 96 á 400, 3 á 18, 20, 30 á 32, 34 á 43, 47 á 53, 86, 61 á 69, 
73 á 83, 85 á 87, 92 á 97, 504, 8 á 19, 27 á 40, 42 á 60, 62, 66 á 68, 70 á 
74, 76 á 82, 88 á 92, 94 á 612, 14 á 29, 34 á 48, 52 á 701, 309, 11 á 18,20 
á 28, 31 á 53, 55 á 86, 88 á 804, 9 á 33, 35 á 46, 48 á 57, 60 y 61, 71 á
80, 85 á 921, 25 á 27, 31 á 57, 61 á 74, 77 á 93, 98 á *» .© © » , 4 á 6, 9 . .

9 á 16, 18 á 21, 23 á 31, 33 á 37, 40 á 43, 53 á 69, 73, 7o y 76, 73 á 85, 89 
y 90, 93 á 96, 98 y 99, 101, 4 y. 5, 12 á 28, 31 á 34, 39 á 43 , 51 á 56 , 59 
á 88, 91 á 312, 14 á 17, 20 á 23, 28 á 80, 34 á 62, 65 y 66, 71 y 72, 75, 
78 á 86, 93 á 322, 24 á 26, 28, 32 y 33, 35, 37, 40 á 4-8, 50 á 54, 57 á 66, 
70 á 415, 17 á 26, 28 á 33, 35 á 50, 67, 71 á 75, 78 á 84, 89, 92 á 95, 98 á 
507, 10 á 27, 30 a 32, 37 y 38, 41 á 43, 45, 47 é, 57, 59, 67 á 80 , 84 y 8o,
87, 91 á 600, 2 y 3, 5, 8, 13, -15 á 18, 21 á 25, 27 á 31, 34 a 47, 49 á 57, 
61 y 68, 67 á 69, 71, 73 á 711, 81 á 27, 31 y 32, 36 y 37, 40 á 49,51, 53 á 
55, 60 á 62, 64 á 76, 87 á 99, SOI á 3, 5, 8 á 10, 12, 18 á 36, 39 á 69, 75 
á 87, 98 á 913, 17 á 21, 23 á 54, 57 á 94, 97 á 99, I.® © 1 á «11 , 4b á 83, 
26 á 32, 34 á 45, 47, 55, 59, 69 á 80, 90,- 94 y 9o, 99 á 607, 9 y 10, 12, 14 
á 18, 23 á 31, 33 y 34, 36 á 40,-42-á 47, 51 á 61, 98 á 703, 6 á 89, 31 á
33, 40, 42, 45 á 68, 72 á 79, 81 á 83, 85 á 89, 91 y 92, 9o á 97, 99 á 813, 
16 á 40, 43, 45 á 53, 6*, 76 y 77, 79, 93 v 96, 99, 901 á 16, 30 á 50, 53 y 
54, 76 y 77, 79, 81 á 84, 86 á 93, 98 y 90, * .© 1 8  á 20, 23 á 39, 43 á 55, 
57 y 53, 63 á 79, 102 y 3, 20 á 24, 79, 82 á 91, 99 á 203, 6 y 7 , 10 y 11, 
14 á 19, 21 á 30, 43 á 47, 51 á 59, 61, 68 y 69, 75, 73 á 81, 83 á 89, "91 á

' 99, 302 á 9, 12 á 27, 30, 35 á 39, 41 á 44, 46 á 50, 54 á 56, 60 y 61, 63 y - 
64, 68, 71 y 72, 76 á 89, 400, 13 á 63, 68 á 73, 80 á 87, 89 á 97, 99 á 501, 
3 á 13, 15 á 19, 21 y 22, 24 á 27, 32 á 35, 38, 627, 31, 33, 38, 40 á 43, 61, 
63 á 68, 71 á 74, 76 á 86, 88 á 97, 700 á 2, 5 á 9 , 11 á 22 , 24 á 51, 59 á 
79, 82 á 90, 96 á 98, 800 á 3, 6 á 39, 41 y 42, 44 á 51, 53, 59, 67 á91, 99 
á 905, 18 á 20, 52 á 57, 71, 73 á 78, 81 á 88, 90 á 94, 96 á S.OOa, 3 y 4, 
6 á 9, 12 á 26, 29 á 34, 36 á 46, 48 á 52, 5b á 69, 8o a 91, 93á99, 1 0 .5 0 1  
á 68, 7o á 77, 80, 83 á 602, 6 á 12............................................................................ -

10 á 13, 16 á 19, §1 y 22, 27 y 28, 31 á 63, 65 á 78, 80 á 84, 86 á 90, 93 á 
97, -100 á 7, 9 á 12, 14 á 17, 20 á 26, 30, 33, 38, 40 á 42, 46 y 46, 48 á 52, 
54 á 58, 60 á 69, 74 á 81, 84 á 92, 94, 96 á 500, 2 á 10, 14 á 24, 31 á 84, 
36, 39 á 67, 62 y 63, 6o á 72, 74 á 76, 78 á 89, 9 í á 97, 6 0 í , 4 á 21, 23 á 
51, 53 á 81, 64 á 68, 70 y 71, 73 á 76, 78, 80, 97 á 99, 701, 15 á 24, 26 á

j 28, 30 ó, 37, 39 á 49, 80 á 80, 91 á 805, 9, 13 á 18, 20, 22 y 23, 2o, 29, 31 
á 33, 35 á 5o, 58, 64 y 65, 73 á 88, 90, 901 á 11, 19, 22 y 23, 25 á 37, 46 
á 52, 56 y 57, 65 y 66, 68 á 75, 77 á 84, 80 á 94, 96, 99, S.O O l á 4, 33 á 
74, 76, 84 á 90, 93 á 96, 300 y 1,- 3 y 13, lo á 23 , 28 á 38, 40 á 45 , 48 á 
50, 54 y 55, 57 á 62, 64 y 65, 67 á 69, 73 y 74, 77 á 82, 91, 93 á 419, 23 á 
35, 502 á 5, 7 á 9, 12 á 14, 23 á 29, 32 y 33, 35 á 43, 48 á 50, 56 á 60, 62 

. á 74, 76 á 80, 83 á 86, 93 á 97, 649 á 57, 59 á 62, 63 á 77, 80 á 722, 24 á
34, 40 y 41, 43, 47 á 51, 3 .9 5 4  á 58, 65 á 71, 82, 99 á 801, 4 á 9, 13, 16 
y 17, 19 á 23, 32 á 34, 37 á 39, 41 á 45, 48 á 54, 65 y 66 , 69 á 74, 81 á 
89, 95, 98 á 906, 8 á 13, 16 á 19, 28 y 29, 31, 34 á37, 40 á 53, 57 á 59,61 
á 68, 70 á 79, 82, 85 á 87, 89 á 94, 4 .0© © ............................................................

75

780

1.800

3.000

6.000 

12.000

2.303.350

3.945.730

i 3.398.000

j 3.690.000

3.990.000

6.204.000

i

'

665

517

'

i i

9, 11 á 13, 18, 21, 23 á 27, 30 á- 43, 45 á 51, 54 á 60, 66 á 68, 71 á 74, 77 y 
78, 82, 85 y 86, 89 á 95, 97 y 98, 101 á 263, 68 á 76, 79 á 82, 84 á 88, 95, 
97 y 98, 800 á 10, 12 á 14, 17 á 24, 27 á 29, 32 á 35,38, 41 á 66, :69 á 72, 
74 y 75, 77 y 78, 80 á 83, 85, 90, 99, 401, 4 y 5, 8 á 10, 13 y 14, ‘16 á 18, 
20 a 24, 35 á 87, 39 á 41, 46 á 48, 53, 56 á 63, 65 , 67 á 74 , 76 á 78, 80, 
83, 88 á 802, 5 y 6, 13, 17 á 23, 26 y 27, 29 , 31, 38, 38 á 43, 45 á 50, 53 
á 58, 60 á 62, 64, 67, 72 á 75, 88 á 84, 88 á 91, 94 á 610, 18 á 17, 22 4 2o, 
36, 42, 44 y 45, 47, 49 á 57, 59, 62 á 90, 94 á 97, 704, 7 y 8, 81 , 23 y 24, 
26 y 87, 30 á 33, 37 á 88, 66 á 68, 74 y 7o, 82, 85 á 89, 91 á 98, 801 á 3, 
8, 7 á 9, 11 á 15, 19, 21 á 2o, 29 á 44, 47 á 49, 56 á 63, 63 á 67, 72 á 78, 
77 á 83, 85 á 88, 90 á 94, 9C0, 2 á 6, 8, 13 y 14, 17 á 23, 28 á 30, 33 á 38, 
46 á 60........... .......................................................................... .............................................F. J)

40.673

705 a 12, 15 á 18, 23 á 25, 27, 84 á 40, 48 á 73, 76 á 81, 87, 91, 93 á 97,-99 
y 800, 2, 6 á 841, 44 á 48, 50 á 61, 07 á 77, 80, 83 á 88, 90 y 91, 93 á 
a.»©©, 3 .0 0 1  á -10, 10, 13, 15 á 18, 20 á 24, 26 á 32, 36, 89 á 41, 44 y 
43, 47, 49 á 51, 59 y 60, 62 y 63, 66 y 67, 72, 74 á 79, 85 á 88, 91 á 99, 
107, 13 y 14, 17, 2i, 23 á 25, 27 á 29, 31 y 32, 34 á 38, 40 á 42. 44 á 56, 
58 á 61, 63 á 67, 69 á 71, 78 á 84, 88 á 94, 96, 98, 200 y 1, 8 ,7  4 19, 28 
y 29, 44 á 66, 74, 81 á 92, 300 á 3, 6 á 14, 17, 19 y 20, 22, 24, 26 á 30, 32 

á 35, 37 á 39, 57 á 70, 73 á 88, 91, 94 á 402, 6 á -10, 12 á 16, 19, 21 á 29.
83.5S8.100

40.673 S3.528.i00

Madrid 18 do Mayo de 1876,=E1 Dirwtor general del Tesoro, Echeniqae.



528 24 Mayo de 1876. Gaceta d e  Madrid.—Núm. 145
D irecc io n  g en era l d e  la  D eu d a  p ú b lica

L os in te resad os que á co n tinuación  se expresan  p o d rá n p re 
se n ta rse  el d iaS 6  del corrien te mes, de dos a tr e s  de la  tarde , 
e-ñ la  Tesoro-xa de esta Dirección genera l á  rec ib ir  el im por te 
líquido de las proposiciones que les fueron ad m itidas en la  
cu arta  subasta de valores de la  D euda verificada en los días i .  
y  % de Ju lio  el el año ú ltim o .

Números 
de losresguardas INTERESADOS,
de losdepósitos.  '  _
4.389 D. M anuel P ita .
4.678 D. Ju an  Calvo.8.093 D. A ntonio Reyes Muñoz.
M.688 D. J u a n  Calvo.
1.908 D. José Martínez.

846 D. Joaquín Oña.348 D. Rafael Mateo A lfaro.
U .898 D. E n riq u e  García.
M adrid 23 de Mayo de 1876 .= E 1 S e c re ta r io , San tiago B a

l l e s te r o s ^  V ? B.°==E1 D irector g e n e ra l, Mena.
T esorería Central de la Hacienda publica.

De órdea do la  Dirección general del Tesoro, el dia £6 del 
c o rr ie n te , de diez de la m añana á dos de la tarde , sa tis 
fa rá  esta T esorería C entral las fac tu ras de cupones de bonos 
del Tesoro de la  p rim era  em isión , vencim iento de 3 0 ae Jum o 
de 1875 señaladas con los núm eros del 736 al 760 de p resen 
tación y  836 á 860 de sorteo pa ra  el pago, im portan tes 88.87o
PeSM adrid 83 de Mayo de 4876.—E l Tesorero C entral, F ranc isco  
de Goicoechea.

Los tenedores de carpetas de recibos del em préstito  nacio
nal de 17o m illo n es, cuya num eración y  provincias de que 
proceden á continuación se ex p re sa n , pueden p resen tarse en 
esta T esorería  el d ia 84, desde las once de la  m añana a la u n a  
de la  'arde, á recoger los títu lo s  que les correspondan:Carnet a núm . 3/148, que procede de la provincia de Lérida. 

Idem  núm eros 944 y 45, 1.078 y 1.184, que proceden de la 
provincia de Salam anca. .Idem  núm eros 8.558 al 567, que proceden de la  prov incia
d e  í d e m  núm eros 9 .1 6 Í , 889, 51 y 5 8 , 74 á 78, 407 y  8 , 14 
y 15, 560 á 68 , 611 á  80, 818, que proceden de la p rov incia  de 
Se^ovia^Idem núm eros 1.878 á 919 , 1.773, 808 á  5 , que proceden 
de la provincia de Toledo. # #M adrid 83 de Mayo de 4876.—Francisco  de Goicoechea.

D irección general de Beneficencia y  Sanidad.
^ E n  cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 88 del v igen te 
reg lam ento  de baños y  aguas m inera les, se an uncian  como 
vacantes las siguien tes p lazas de establecim ientos ba lnearios, 
cuya convocatoria á concurso cerrado se h a  de verificar en 
el mes de Setiem bre próx im o, al tenor de lo d ispuesto en el 
párrafo  sexto, art. 89 del citado reg lam ento .Debiéndose an un cia r en los Boletines oficiales de las  p ro 
vincias en que rad ique el establecim iento.
A rnedillo, térm ino . Prelo, en trada.
Alzóla, ascenso. S ie rra -A lh am illa , ascenso.
A licun, en trada. San Juan  de Campos, ascenso.
A lsásua, en trada. S an ta  Ana, en trada.
B orines, en trada. Segura, en trada.
Caldas de Cunetis, térm ino. V illar del Pozo, ascenso. 
G aviria, en trada. Valle de R ivas, en trada .
O talera, en trada.

M adrid 88 de Mayo de 4876.—E l D irector general, R am ón 
de Campo am or,

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.
E sta  Dirección general h a  resuelto  suspender la subasta  

de las obras del Rozo o.6 de la ca rre te ra  de Belchite á E l B u r
go, en ¡a provincia de Z aragoza, que debia celebrarse el dia 34 
del corrien te.

M adrid 83 de Mayo de 4876.—E l D irector g e n e ra l, E steban  
Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Adm inistración económ ica de la provincia  

de Madrid.
P ara  llevar ¿ efecto lo dispuesto por R eal orden de 48 de 

A bril ú ltim o sobre traslación  á la casa-palacio del Sr. Duque 
de Sesse, c m odo en la  calle de San B ernardo, núm . 48, todas 
la s  depm k u rn a s  de esta A dm inistración económica, se sacan 
á púb lica r il asta  Jas obras de reparación necesarias p a ra  el 
establecbn 'cu o de aquellas, y cuyas obras se h an  p resupu es
tado por ' J r p iit .cío de la  H acienda en la  cantidad  de 60.586 
pesetas 45 céntim os.

La sub asta  ten d rá  efecto en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico, dentro  del edificio que lioy ocupa la  m ism a A d m in is
tración, callo de P rocu radores, núm . 8, el d ia 5 de Jun io  pró
xim o, á k  una en punto  de la ta rd e , á presencia del referido 
Jefe, del de la In tervención  y  Oficial L etrado , testim on iando  
N otario público.

Los lid iad o res  se su je ta rá n  á  los pliegos de condiciones 
facu ltativas y económicas que con el presupuesto  de las  obras 
estarán  de m anifiesto y á disposición del público en la  m ism a 
A dm inistración todos los. dias no feriado s desde la  publicación 
de este anuncio h a sta  el acto de la su b as ta , en las  ho ras de 
diez de la m añana á cuatro de la tarde, y  las proposiciones se 
h a rá n  en pliegos cerrados con sujeción a l m odelo que se p u 
b lica á continuación, acom pañadas de la  c a rta  de pago del 
prévío depósito, en tregándose al mismo Jefe económ ico, que 
los n u m era rá  por el orden que se presen ten  á  p resenc ia  del in te resado .

M adrid 83 de Mayo de 4876,—A gustin Genon.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de esta  cap ita l, calle de ta l ,  núm ero  

tan tos, hace proposición á las obras de reparación  que se h an  
de e jecu tar en la casa-palacio del Sr. Duque de Sessa, calle de 
San B ernardo, núm , 48, pa ra  establecer en la  m ism a la^ A d
m in istrac ión  económ ica de la provincia, por la  can tidad  ín te 
g ra  d e    su jetándose al presupuesto  y pliegos de condicio
nes económico y  facu ltativo  que corren unidos al m ism o y 
e stán  de m anifiesto en la  A dm inistración, de que se h a  en te
rado m inuciosam ente. Acom paña como g a ra n tía  á esta propo
sición la ca rta  de pago del prévio depósito, im po rtan te  3.089 
pesetas, 5 por 400 de°la can tidad  presupuestada.(Fecha y  firma..)

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por  falta de franqueo el dia  88 de Mayo 
de 4876.

N úm ero 344 Angel S anz.—Carabias.
348 Dom ingo G arcía,—Segovia.
343 C alixta Sanz.— T etuan.
344 Camilo F ab ra ,—Barcelona.
815 C laudia Cauzano.—Zaragoza.
346 Casto N avares.—Benegas.
347 C alix ta Sanz.—San M artin.
348 E scolástica R uiz.—V itoria.
349 F rancisco  N avacerrada.—P. 'Vallecas.
380 Jerónim o T obar,—S antander.
384 M atías del Campo.—Cabeza B uey.
388 M anuel Cam ilo.— Alm adén.
383 M elquíades Ogarte.—Artom afía.
384 M anuel P ardo .—S antander.
385 Nicolás D om ínguez.—B arcelona.
386 Nicolás D ublang.—V itoria,
387 Demesio E sp inosa,—Alm odóvar.
388 Pablo L abarga.— Santo Dom ingo de la  C alzada.
389 Pedro G utiérrez.—Sevilla.
330 R aim undo R ivas.—M iguelturra.
334 R icardo  González.—B uitrago.
338 R afael de Miguel.— Santander.
333 San tiago A osta.—G uadalajara.
334 Teodoro Raboso.—L a Zarza.
335 T eresa Perez.—Córdoba.
336 V ictoriano A lcázar.—C artagena.

M adrid 83 de Mayo de 4876.—E l A d m in is trado r, M artin  B otella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

No habiendo tenido efecto por fa lta  de Im itadores la  su b as ta  
in ten tad a  el dia 3 del ac tual para la enajenación de varios so
lares pertenecientes á esta  v illa , y  cuya situación , superficie y 
precio se expresan á continuación , el Excm o. A y un tam ien to  
h a  dispuesto se verifique nueva su b as ta  á la  u n a  del dia 80 de 
Junio  próxim o, cuyo acto ten d rá  lugar en la  sala  de rem ates  
de la  tercera Casa C o n s is to ria l, con arreg lo  á los pliegos de 
condiciones y  planos que se h a lla rán  de m anifiesto  en la S e
c re ta ría  m unicipal todos los dias no feriados, de dos á cinco de la  tarde .

Número s u p e r f ic ie  e n  Importe.
d el S ITU A C IO N . fT ----------------— — : ~

golar-_________________________________   M etros. P ife . R s ■ C ™ ts -

4 Campillo de G ilim o n .. .  393'03 5.068‘97 4.944*08
8 Idem  i d ............................... 393‘66 5.074£47 4.949*38
3 Idem  i d ..............................  406*66 5.837*981 5.080*78
4 Idem  id ...............................  465‘67 5.997*991 5.848*06
5 Idem  id ............................... 444*68 5.308*58 5.443*54

48 Idem  id ............................... 360 4.636*98 3.074*96
43 Idem  id ...............................  360 4.636*98 3.074*96

M adrid 83 de Mayo de 4876.—E l Secre tario  , José D ieen ta 
y  Blanco. —3

A lc a ld í a  de l a  villa  de E g e a  de lo s  C a b a l l e r o s ,  
p r o v i n c i a  de Zaragoza.

E n  la v illa  de E jea de los Caballeros se h a llan  vacan tes 
dos plazas de M édico-cirujanos titu la re s  desde el dia 4.® de 
Ju lio  próxim o en ad e lan te ; su dotación consiste en 3.500 p e 
setas cada una , satisfechas de los fondos m unicipales.

Será obligación de los que las obtengan p res ta r la  a s is te n 
cia facu lta tiv a  á todo el vecindario sin d is tin c ió n , ai del b a r 
rio  de R ibas, d istan te  tres  k ilóm etros de esta v i l la ,  y  á los 
enferm os que en tren  en el hosp ita l local, situado  ju n to  á la  
población.

T am bién será  obligación de los Sres F acu lta tiv os tener 
en tre  sí cu an tas consu ltas sean necesarias y reclam en los p a 
cientes , sin  ex igir n inguna retribuc ión  á los vecinos.

Será asim ism o obligación de les agraciados satisfacer á la  
Hacienda pública el descuento que las Cortes de la N a c ió n , de 
acuerdo con el Excm o. Sr. M inistro de H acienda, establezcan 
sobre los sueldos y haberes de los em pleados del M unicipio, 
así como la  contribuoion in d u stria l y de co n su m o s , si esta 
ú ltim a  se h iciere efectiva por repa rto , quedando libres de los 
dem ás servicios vecinales.

E sta  v illa  se compone d e 4.400 a lm as; es cabeza d e p artid o  
jud ic ial de su  n o m b re ; está s itu ad a  en u na  lla n u ra  d is tan te  
38 k ilóm etros de la vi a férrea en la  línea de Zaragoza á P a m 
plona, con com unicación d ia ria  á la estación de G a llu r , con 
coches cómodos y  ca rre te ra  de segundo o rd en ; su clim a es 
variado, pero m uy sano; su  posición topográfica, buena, y  sus 
aguas potable sexcelentes.

Y ú ltim am en te , deber de esta A lcald ía es consignar que la 
Ju n ta  de asociados y  A y untam iento  de esta v illa  en sesión de 
ay er acordaron por unan im idad  no ad m itir  n in g u na  clase de 
recom endación, y  conferir las plazas á los P rofesores que re- 
un an  m ás y  m ejores t í tu lo s ; y  que h a sta  el dia 80 de Junio  
próxim o se ad m itirán  solicitudes y docum entación.

E gea de los Caballeros 80 de Mayo de 1876.-*=E1 Alcalde^ 
León N avarro .—E l Secretario, Cosme Bailo. X —4981

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era instancia.

A lc á z a r  d e  S a n  J u a n
D. Miguel P lác ido  S ierra , Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta  v illa  y  su partido .

P o r el p resen te  hago saber que en este Juzgado y  por la 
E sc rib an ía  del que re frend a  se siguen d iligencias p rom ovidas 
á in s tanc ia  de Doña M aría V icenta y  Doña Inés Gallego y Gó
mez Lobo, vecinas de H erencia, en concepto de h ija s  de Doña 
M arta Gómez Lobo y  C orra les, n a tu ra l y  vecina que fué de 
d ic h a .v i l la ,  en la  que falleció á la  edad de 56 años el dia 10 
de Febrero  de 4878, sobre que se las declare ún icas y  u n iv er
sales h e rederas ab in testa to  de aquella; y  en su v is ta  por pro
videncia  fecha 80 del ac tual he acordado se fijen edictos lla 
m ando  á los que se crean con derecho á d icha herencia  para 
que den tro  del té rm in o  de 80 dias, á con tar desde la inserción  
del presente en los periódicos oficiales y  G a c e ta , b e  M ad r id  
com parezcan en este Juzgado á deducirlo; bajo apercibim iento 
de que en otro caso les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en A lcázar de Seyq Ju an  á  88 de Mayo de 1876.—Mi
guel P lác ido SlCNra.—P o r su m andado, T rin id ad  E lias .

X —4988
M a d rid .- C en tro

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. F ranc isco  B ernad  y 
R am írez , Juez de p rim era  in stanc ia  del d is tr ito  del C entro de 
es ta  cap ita l, re fren dad a  del E scrib ano  D. José M aría M iller, y  
d ic tada  en ju icio  incoado por Doña D ionisía R aon  y  Pagóla» 
se cita  y  llam a á todos los que se crean con derecho á h e re 
da r los bienes de D. P edro  de Ochoa y R ao n , h ijo  de la  Doña 
D ionisía y de D. B las de Ochoa, n a tu ra l de Corella, que falle
ció al parecer in te stad o  en es ta  Corte el d ia 8 de F eb re ro  ú l
tim o, p a ra  que en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde la  
publicación del p resen te , com parezcan en dicho Juzgado y  E s 
crib an ía  á u sa r  del que se crean asistidos; bajo apercibim iento 
de que en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.

M adrid 80 de Mayo de 4876.— E l ac tuario , José M aría 
Miiler. X — 4983

Madrid.- Hospicio
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del d is tr ito  del Hospicio de esta  C orte , re fren dada  por el 
E sc rib an o  que suscribe, se cita á D. E duardo  D om ínguez, que 
h a  vivido en la ca rre te ra  de V alenc ia , casas de M ata, y  que 
después parece que se m udó á la del Pacífico, igno rándose hoy  
su  paradero , p a ra  que en el térm ino  de 80 dias com parezca en 
dicho Juzgado á  cum plir el com prom iso y obligaciones que 
contra jo  como rem atan te  de cu atro  casas s itas  en la v illa  de 
V icálvaro , em bargadas á G abriel Feito  M artin en ju ic io  ejecu
tivo seguido co n tra  el m ism o á in s tan c ia  de la Sociedad Banco  
de Economías  sobre pago de p ese ta s, cuyo rem ate  tuvo lu ga r 
en 45 de F ebrero  de 4878 en precio de 83.739 rs.; apercibido 
que de no verificarlo  den tro  de dicho térm ino  se le ten d rá  por 
desistido  de indicado rem ate, que quedará s in  efecto y  proce
derá á su perjuicio á lo dem ás que co rresponda con arreglo  á 
la  ley.

M adrid 80 de Mayo de 4876.—Longué.—E l E scribano  ac
tuario , P edro  M ariano de Benito. X —4978

Málaga.—Alam eda
D. Ildefonso M. R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr ito  de la A lam eda de esta  ciudad y su  térm ino  &c.
P o r el p resen te  edicto se cita, llam a y  em plaza á todos los 

que sean acreedores de D. F rancisco  Perez y D. F ranc isco  
B errocal, litó g rafo s, vecinos de esta  c iu d ad , pa ra  que jen el 
d ia  87 de Jun io  próxim o, á  las doce de su m añana, com parez
can á este m i Juzg ado , sito en el edificio de San A g u stín  de 
es ta  localidad , á celebrar ju n ta  general pa ra  tr a ta r  de la  qu ita  
y  espera que los Sres. Perez y  B errocal h an  solicitado; p rev i
n iéndose á todos los acreedores que deben presen ta rse  en la 
ju n ta  con el títu lo  de su  crédito respec tivo , bajo apercibi
m ien to  de no ser adm itidos en ella, pues así lo tengo acorda
do á so licitud  del deudor en providencia de este dia.

Dado en la  ciudad de M álaga á  48 de Mayo de 4876.—Ilde
fonso M. R om ero .— P or m andado de S. S ., F ranc isco  Gon
zález.  ̂ X —4980

M ér id a
D. M anuel Gómez B ueno , Juez m un ic ipa l sup len te  de esta 

ciudad, é in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  de su  p a rtido  por au 
sencia del p ropietario .

P o r el p resen te  hace saber que en este Juzgado se sigue 
ju ic io  de ab in tes ta to  con m otivo del fallecim iento de Doña 
C lem enta T oresano y  B a r ra n te s , esposa que fué de D. A ubin 
S au rro l y  B astié, de este dom icilio; y  en su v ir tu d  se h a  acor
dado llam ar á los que se crean con derecho á los bienes re 
lic tos por aquella  pa ra  que com parezcan en este repetido  Ju z 
gado den tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde la  fijación 
de este edicto en el ú ltim o pun to  donde se verifique; ap er
cibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lu ga r.

Dado en M érida á  45 de Mayo de 4876.— M anuel Gómez 
B ueno .— E l E scribano  actuario , José M aría B ecerra. X —4974Sarabia

D. V íctor Feijóo y  S a n ta lla , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  de la  R am bla  y pueblos de su partido  &c.

P o r el p resente se c ita ,  llam a y  em plaza á los m enores 
L uisa, C ristina , M aría Dolores y  Ju an  José R o t y  B erni, veci
nos de San S eb astian  de los B allesteros, y  cuyo paradero  ac
tu a lm en te  se ignora , p a ra  que en el térm ino  de 80 dias, que se 
co n tarán  desde el s igu ien te  al de su inserción  en la  G a c eta  
d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de la provincia  de Córdoba, se per
sonen en este Juzgado  á n om brar cu rador ad litem  que les re 
p resen ten  y  defiendan en la  dem and a que co n tra  los m ism os 
como herederos de su d ifun to  padre A ntonio R o t O rtiz les h a  
in te rp u es to  D. José B orja Chorot, de este dom icilio, rep resen 
tad o  por el P rocu rad o r D. Ildefonso G andullo  R om ero ; bajo 
apercib im iento  de que en otro caso se rán  declamados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r con arreg lo  á 
la  ley.

Dado en la  R am b la  á  48 de Mayo de 4876.—V íctor F eijóo  
y S an ta lla .—P o r m andado  de S. S . , A n tonio  López del M oral.

X —4975
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía <¡ie los ferro-carriles de Z aragoza  
á Pam plona y  Barcelona.

No habiéndose depositado el número suñciente de acciones 
para poder constituir legalmente la prim era ju n ta  general con
vocada para el 31 del com ente , se aplaza la reunión á una 
segunda junta, que se celebrará en el domicilio social de Ma
drid el dia 19 de Junio próximo, y hora de la una de la 
tarde.

Los depósitos para esta segunda jun ta  se recibirán hasta el 
dia 9 de dicho mes de Junio en las cajas de la Compañía, sitas 
en M adrid, A tocha, SO, segundo; en Barcelona, en las oficinas 
de la Dirección general, estación de Zaragoza, y en París en 
las de la Compañía, 36, rué do la Yictoire.

Los depósitos hechos para la primera jun ta  son válidos 
para la segunda, y esta tendrá efecto cualquiera que sea el n ú 
mero de accionistas presentes y acciones representadas, siendo 
legales ios acuerdos que se adopten.

Madrid 99 de Mayo de 1876.==E1 Secretario del Consejo, 
W enceslao Martínez. , X—1976

La Paz.
SOCIEDAD MINERA.

Número 398.—En la ciudad de M urcia, á 9S de Abril 
de 1876, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
de la m ism a, comparece:

D. Blas José de Meca y Jiménez, casado, cobrador de con
tribuciones, de 86 años de edad, vecino de Vera, habitante en 
la calle de la Victoria, núm. 17, según consta de su cédula 
personal que exhibe, bajo el núm. 91L

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y ve
cindad doy fé.

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo cual 
lo considero con la capacidad ju ríd ica bastante para otorgar 
esta escritura, y expone :

Que es dueño de una mina denominada La Fortuna, sita 
en término de Cuevas, provincia de Almería, sitio nombrado 
Rincón del'Cam aino, ■ compuesta de 37 pertenencias, que le 
fué concedida por título expedido por el Gobernador de dicha 
provincia en £3 de Mayo de 1873, inscrita en el Registro de 
la  fpropiedad de Cuevas, libro 111, folio 134, finca 7.291, 
Inscripción 1A

Que para la explotación de seis pertenencias de dicha mina 
lia determinado formar Sociedad con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, para lo cual, de acuerdo con varias perso
nas, ha hecho que el Ingeniero ,D. Vicente Martinez Villa se
ñale las referidas seis pertenencias, quien ha deslindado las 
señaladas en el plano de demarcación con los números 1, 9, 
3, 30, 99 y 88, que se hallan reunidas y forman un[rectángulo 
cuadrangular de 60.000 metros cuadrados de extensión super
ficial, medidos horizontalmente, y linda por Norte las perte
nencias 9%, 85 y 27; por Sur la 31, 32 y 33; por Este la, 4.a 
y ' 53, y por Oeste terreno franco.

Y llevando á efecto su propósito, forman Sociedad m inera 
de carácter anónimo, con arreglo á la citada ley y bajo las 
condiciones siguientes:

4.a La S o cied a d  se denominará La Paz ; su duración es in 
definida, y su domicilio esta ciudad de Murcia.

8.a Su objeto es la explotación de las seis pertenencias de 
la mina Fortuna que quedan designadas, y de cualesquiera 
otras minas que adquiera con arreglo á las leyes. ;

3.a El interés de esta Sociedad se divide en 100 acciones 
iguales en derechos y obligaciones, las que estarán represen
tadas por láminas ó títulos nominativos que expresen las cir
cunstancias necesarias al objeto.

' 4.a Son trasmisibles las acciones por cualquier título y en 
cualquiera forma de las que el derecho reconoce, debiendo 
tomarse razón en los libros de la Sociedad de toda trasm isión 
para que pueda ser reconocido el nuevo adquirente.

5.a Se distribuyen las acciones de esta Sociedad entre los 
señores siguientes:

Al Excmo. Sr. D. Pedro Pagan y Ayus©, cuatro acciones.
Al Excmo. Sr. D. Alejo Molina y Márquez, cuatro acciones.
A D. Alfons© Rosique y Sánchez , una acción.
A D. Emilio Boj art y Octavio de Toledo, dos acciones.
A Doña Remedios Serrano y Alfaro, dos acciones.
A D. Manuel Illan A lbaladejo, una acción. .
A D. Julio Marin Baldo y C achia, una acción.
A D. Luciano Diez y Sanz, una acción.
A Doña Antonia Arocena y Gómez, una acción.
A D. Ezequiel Diez y S an z , una acción.
Á D. Jesualdo Pelluz y S in ta s , una acción.
A D. Antonio Lorente de T u ró n , dos acciones.
A D, Alejo Saurin y Segui, una acción.
A D. Juan Camprubi y Viola, una acción.
A D. Adolfo Calderón y Provaeio, 42 acciones.
A D. Prim itivo José de Soria, una acción.
A D. Rodolfo Garles y Ohibras, una acción.
A D. Antonio Cáscales Sánchez, una acción.
A D. Pedro Rodríguez Molas, 47 acciones. ^
Y al otorgante D. Blas José cíe Meca, 15 acciones.
Todos son vecinos de esta ciudad, á excepción del último.

6.a La dirección y gobierno de la empresa estará á cargo 
de la Junta directiva, compuesta de un Presidente, un Teso
rero, un Secretario Contador y dos Vocales nombrados en 
junta general de accionistas. La duración de sus cargos será 
anua], puniendo ser reelegidos.

7.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita po
seer al ménos una acción de interés por derecho propio.

8.a Además de las facultades que para la administración y 
gobierno de la empresa tiene la Junta directiva, podrá esta 
acordar para atender á los gastos de la Sociedad repartos pa
sivos que no puedan exceder de 10 pesetas por acción men
suales. La  jun ta general podrá acordar los repartos extra
ordinarios de mayor cuantía que considere necesarios.

9.a Los socios que no residan en esta ciudad han de tener 
constantemente en ella un representante acreditado cerca de 
la Junta directiva, con el que se entiendan las citaciones y 
demás diligencias que ocurran, y pague además los repartos 
que se acordaren.
'  ̂10. Todo tenedor de acción está obligado á pagar los men
cionados repartos en el término de ocho dias desde que el co
brador le presente el recibo, ó desde que se acordaren aquellos 
si no resido ni tiene representante en esta ciudad. Si no lo 
hiciere, se le requerirá por tres veces con el intervalo de ocho 
dias por medio dol Boletín oficial de la provincial, y pasados 
dichos términos sin hacer el abono con el coste de la inser
ción de los anuncios, se caducarán sus acciones por la Junta 
directiva.

11. Cualquier socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad 
cuando le convenga, estando corriente en sus pagos.

18. Se celebrará una jun ta  general de accionistas en el día 
del mes de Diciembre de cada año que la de gobierno deter

mine, en la cual se presentarán lab cuantas y un estado del 
que ocupe la Sociedad; se elegirá la Juntt? directiva del año 
entrante, y se discutirán y resolverán los d e  más asuntos que 
se sometan á la deliberación. Además de esta junta, podrán 
celebrarse las extraordinarias que estime la de gobierno , ó 
pidan por escrito cinco socios exponiendo el objeto.

13. Las resoluciones de la jun ta  general se tomará)! por 
m ayoría absoluta de votos de los que á ella concurran, y  sfra  
ejecutivo su acuerdo en los asuntos ordinarios; mas para ven
der las minas ó parte de ellas, adquirir otras, ampliar las .ac
ciones y disolver la Sociedad se necesitará el consentimiento 
expreso de las cuatro quintas partes de los socios, y que estos' 
representen las tres cuartas partes del haber social. Este con
sentimiento podrá prestarse en una jun ta general, cuya acta 
la firm arán los concurrentes, ó por escrito público ó privado.

14. La Sociedad form ará el reglamento que juzgue opor
tuno para el régimen y gobierno de la m ism a, con arreglo á 
las bases contenidas en esta escritura, de la que se considerará 
parte integrante.

15. Y el D. Blas José de Meca cede á la Sociedad La Paz, 
que forma por esta escritura las seis pertenencias designadas 
de la mina La Fortuna, con todos cuantos derechos la son 
anejos, y con la reserva de la hipoteca legal á favor del Es
tado, la provincia y el Municipio por la últim a anualidad del 
impuesto repartido sobre la misma si no estuviere satisfecho.

ADVERTENCIAS.
1.a Y yo el Notario consigno haber instruido al señor otor

gante de lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, de lo que quedó enterado.

8.a También consigno que esta escritura ha de ser inscrita 
en el Registro de la propiedad de Vera, sin lo cual no podrá 
admitirse en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni oficinas 
del Gobierno para hacer valer en perjuicio de tercero los de
rechos en ella consignados, á no ser en los dos casos excep
tuados expresamente en el art. 396 de la ley hipotecaria, y 
que no podrá oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la 
fecha de su inscripción.

3.a Y que ha de pagarse el importe sobre derechos reales 
y trasm isión de bienes, para lo cual ha de presentarse copia 
de esta escritura en la oficina liquidadora en el término de 80 
dias, y hacer dicho pago en los 16 siguientes al de su presen
tación, bajo las penas de instrucción.

Reunidos en mi estudio el señor otorgante con los testigos 
instrum entales, que lo son D. Gabino Arroyo y Cebador, Es
cribano, y D. Antonio de las Peñas y Benitez, propietario, de 
esta vecindad, sin impedimento legal para serlo, les he leido á 
todos íntegramente esta escritura, enterándoles de su derecho 
para leerla por sí, del cual no usan; y encontrándola conforme, 
la presta aquel su consentimiento, se obliga á cumplirla y la 
firma con dichos testigos en un solo acto. Y yo el Notario doy 
fé de cuanto comprende este instrum ento público.—Blas José 
de Mesa.=Gabino Arroyo y Cebador;=Antono de las P eñ as .=  
Hay un signo,=Dr. Juan de la  Cierva.

ACTA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD MINERA «LA PAZ.»

Número 418.—En la ciudad de Murcia, á 30 de Abril de 1876, 
yo D. Juan de la Cierva y S oto , Notario público del ilustre 
Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con vecindad y 
residencia en la misma, me he constituido en mi despacho, al 
que han concurrido:

E l Excmo. Sr. D. Alejo Molina y Márquez, soltero, propie
tario, de 33 años.

D. Alejo Saurin y Seguí, casado, propietario, de 47 años.
D. Alfonso Rosique y Sánchez, por sí y en nombre de Don 

* Antonio Cáscales y Sánchez, casado, contratista, de 37 años.
D. Manuel Illan Albaladejo, casado, propietario, de 39 años.
D, Juan Camprubi y Viola, casado, del comercio, de 55 

años.
D. José Pairen y Rostan, casado, propietario, m ayor de 

edad, en nombre de Doña Remedios Serrano y Alfaro.
D. Pedro Rodriguez Molas, casado, minero, de 30 años.
D. Adolfo Calderón y Provaeio, casado, Oficial de Notario, 

de 26 años de edad.
Y D. Blas José de Meca y Jim énez, casado, m inero , de 36 

años de edad.
Este último es vecino de Vera y los demás de esta ciudad, 

con cédulas personales que exhiben del año económico cor
riente, números 814, 672, 896, 1.420, 507, 740, 730, 518 y 211

.respectivamente.
A quienes conozco; y asegurando se hallan disfrutando de 

la plenitud de sus derechos civiles, d icen :
Que por escritura ante mí de 28 de Abril último el Don 

Blas José de Meca, de acuerdo con los demás y otros señores, 
ha formado Sociedad para la explotación de seis pertenencias 
ele la mina La Fortuna, sita en término de Cuevas, paraje lla
mado Rincón del Camaino, distribuyendo el interés en 100 
acciones; habiendo convocado á todos los socios el Sr. Meca 
para constituirla á las diez de la m añana de este dia, y siendo 
las diez y media sin haber concurrido más que los expresa
dos, se dió lectura por mí el Notario á la referida escritura, y 
reuniendo los concurrentes más de la m itad del interés de 
dicha em presa, se declaró por los mismos definitivamente 
constituida la referida Sociedad bajo el nombre de La Paz, 
que consta de la escritura de su formación. Todo lo cual acre
d i t o  por la presente acta notarial, que levanto á requerimiento 
de dichos señores, á quienes se la leí íntegram ente y la fir
man, dando fé yo el Notario de cuanto la misma expresa.=  
Blas José de M eca.=Juan C am prubí.=José Fairen R ostan .=  
Alejo Saurin. Pedro R odríguez.^  Alejo Molina M arquez.= 
Manuel I lla n .=  Alfonso R osique.=  Adolfo C. y Provacio.=  
Dr. Juan de la Cierva. X—1979

O bservatorio d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Mayo de 1876.

|  xb:*í
| y buuied.A del a i r e . •
i del ■ ©íRKfiCÍIOS!

p r o n a s  i ñarómetro termómetro
¡redacida á 0°| -  -  - 7 -* y c la se  del vieato . áel cielo .

y en im lim e -:  soco- 1
I tr o s . c u l o . _________ _

i* la m . . 709 69 ; 4 2*2 j 9*8 *N. O .. .  Calma . Despejado
O r ú ia m  7"!042 4Sl4 I 134 O ... . . .  B risa . .  Idem.

4»-d¿l*dia" I 709‘S3 í 22*0 i 14*5 O. S.O . Id e m .. Algonub.0
» de 1 a i  * i 708*87 I 24*2' ,f 15*0 l O  Idem . .  Idem.

¡ 708‘í58 I 21‘0 4 43*0 -N. O . . .  Viento. Cásidesp.0
¿ d e i a n . ! ! |  708*84 [  45*5 j¡ 9-8 N. O C a l m a . Despejado

tem p eratu ra  m áxim a del a í r e ,  a la  som bra ....   * 25*2
Idem mínima d e id . ..........................................  4 ° ‘5

D iferencia .    • • • • • • •  14*7
Temperatura m áxima al so l, á 4 *47 m etros de l a t ie r r a . . . . . . . . .  29*9
¡dem id . dentro de una esfera  de c r is ta l .  ...........   52*0

D i f e r e n c i a , 22*1 
F i« . tr ia  a v \ 1 <2i. h o T íi?  <>y> m i lm m t . r n s  ................................ « „ , ............... #

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 23 de Mayo de 1876.

ALTURA. TEMPERA» BÍRgCClOH 1
baromelri- TI1u  I .»a ¿ 00 -  TÜR~ ffTTKüíA I «SSTABO BSSADU

■■íW’UTMru?« f a .aü, J ,  «agrados ¿«j s'EBéxa
¿vbVAükhái» al nivel del ee&íesi- . T . ,

mar en m i- m aieg, . á e íf le iú o . det cielo, delam ar
lim etros . viento.

B i l b a o 769*4 1 8‘0 N. O . . .  Brisa . . .  Cási c u b .L  Bel la.
San tander  . .  770‘7 4 5*4 N. O . . .  í d e m . . .  I d e m  Udern.
O v i e d o . . . . . .  765*7 4 4*0 O  V iento , .  N uboso .  . »
Coruña (7 h.) 768*2 4 2*4 N. O . . .  B r i sa . . .  ídem  . . . ! .  Tranq.¿
S a n t i a g o . . . .  769*8 45*9 N .............. Calm a.,.  I d e m   »
Oporto   774*4 46*0 N. N. O. V i e n t o A l g o  nub.° Bel la.
L i s b o a   769*6 4 4*6 N . I d e m . . ,  I d e m  Idem.
B a d a j o z . , . . .  » » » » » »
S. Fern.  (7 h.) » © » » » »
Sev i l la   768*0 21*6 S . O . . .  C a l m a . .  Despejado. ©
T a r i fa   765*9 21*2 O Brisa  . . .  N u b o s o . . .  T ra n q *
G r a n a d a . . . .  767*8 4 7*2 E   » Despejado.  »
C a r ta g e n a . . .  764*9 20*6 S . C a l m a . .  N u b o s o . . .  Bella.
A l i c a n t e . . . .  » » © » » »
M u r c ia   766*0 24*0 O   C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
V a le n c ia   766*3 24*4 E  B r i s a . . .  Despejado.  »
P a l m a  . .  765*5 20*7 S . I d e m . . , ,  I d e m . . . . . .  Tranq.*
B a r c e lo n a . . .  765*4 48*0 E .. C a im a . .  C ubier to . .  P .o lea j .
Z a r a g o z a . . . ,  » 47*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
S o r i a . . . . . . .  765*2 42*2 N. E . . .  C a l m a . . ¡ N u b o s o . . .  »
Búrgos. . . « . .  768*0 44 ‘5 E  Idem , . .  Idem . . . . .  j>
V alladol id , . .  769*4 14*0 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
Sa la m a n ca . .  767*0 43*8 N. O . . .  C a lm a . .  I d e m   »
Madrid   765'0 4 8*4 O. B r i s a . . .  Despejado.  »
Sscoria l  767*9 4 5*8 N. O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Ciudad-Real. 765*9 20*0 O.I d e m . . . ¡ I d e m  ______________  »
y.b a c e t e . . . .  765*5 4 9*5 O f ld em  . . .  i íd e m  . . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Segú n  los partes rec ib idos ,  a y e r  no l lovió  en p r o v in c ia  a lguna.

B olsa  d e M adrid.
C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d i a  23 d e  M ayo de  1876, c o m p a r a d a  con 

la  d e l  d i a  a n t e r i o r . _______________'

CAMBIO AL CONTADO.
^©listos públicos. “ — -------------------- *

Día 22. Día 23>

Renta perpátua a l3  por.1 00..................... . 13*45 13*35-45-40-30
4 3*32 1 j2

pp.queñosA 13*40 13*50-45-35
no publicada,  » T3*20

á p la zo .  4 4 0[0 13*42 fi2-40 fin cor.
vol. (Obs. 13*15);

13*55-50-42 1 {2 fin 
próx. vol. (Obser

vaciones 4 3*35J.
Idem exterior al 3 por 400  13*60 4 3*40-45

no publicado » 13*35 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda se r ie .............................................  4 02*90 »
no publicado - 102*90 »

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual      57 0̂ 0 56*50-57 0¡0-56 0[0

ídem id . , segunda em isión.......................... . » 56*50
no publicádo.  » 56 0¡0

en cantidades pequeñas. » 36*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón sem estral y  amorti-
zables en 50 años.............................. ........... 96*75 »

Obligaciones g en era les p o r  ferro -ca rr iles ,
de  2 .0 0 0 r s . , de 4 .° de Ju lio  de 1 8 7 4 - 24*75 24*75-50

Idem id., em isiones de 1875....................... 24 OjO »
no publicado. » 24*10

ídem  id. nuevas de 4 8 7 6 . . . . .    24*4 0 24*25-4 0
Acciones del Banco de E spaña  184*25 4 84*50-182*00

no publicad».  182 482*50 d.
Mem del Banco Hipotecario de España------ 4 08 0¡0 »
Idem de la Sociedad española de Crédi

to Comercial  » 4 6‘5í!
Obligaciones del T im bre, de 9 por 4 00 de 

in terés........................................................ ..........  103*50 »

C am bios. o fic ia les  sob re p lazas d e l Eeisio.

©AÑO. BKIU5FICIO. [ ' BAÑO. BKUEFI&IO
j > ... ... y jj       ■ .. I   —

A lbacete  R4 d. » .L é r i d a . . , . . . !  3 4¡2
Alicante  » R2 i L o g ro ñ o ... . .  par. »
Almería  » 3{8 L u g o . . . . . . . J  » 4 ¡2
A v i l a . . . . . . .  par. © M á la g a .. . . . .  par. *
B a d a jo z ... . .  » 4 ¡2 M urcia.. . . . .  j » 4*4
B arcelon a ... » R2 Orense   * 4pt
B é ja r .... . . . . 1 R2 » O v ie d o . . . , , .  » 4{4
B ilb a o * .'..... » 4 {4 Falencia  * 4 ¡2
B u r g o s . . . . . .  par- » [Pam plona  par. »
Cáceres  » 4j2 P onteved ra .. » R4
Cádiz   » 3j4 S a lam an ca ...! » R4
C artagena... » 5[8 San Sebastian a R2 d.
G a ste llo n ..,.j  * 4j4 ¡S a n ta n d e r .. .  » 5j8
Ciudad-Real. R4 © ¡S an tiago   » 3x8 d.
Córdoba  » 3[8 S eg o v ia ... . . .  » 4 j2 d .
C o r u ñ a .... . .  » 4j2 S ev illa .. . . . .  J  © R2
C uenca  4 » S o r ia . . . .  3(4 »
G erona  » R2 ¡T a r r a g o n a ... » 3j4
G ranada..... © 4{4 Teruel  » RS d.
Guadalajara. 4x2 © [ T o l e d o . . . . . .  4 {2 »
H aro..  par. » V alencia   > 3¡S
H uelva. . . . .  © 4x2 V a lla d o lid .., . par. »
Huesca  © 4 [4 \ V itoria. . . . . .  © 414
Jaén— . . . .  © 4{4' Z a m o r a . . . . .  » 4j4
L e ó n . . . . . . .  par. » ¡Z a r a g o z a ....  * 4¡4

B olsas ex tran jeras.
P arís 22 Mayo.

Í3 por 10 0 ex ter io r ...  e , á 4 5 3x8. 
(Cupón Julio 73.)

3 por 4 00 in te r io r .. . .  „ á » 
t ? 3  4 i 3 por 4 00 . .. o . . « « . .  o » á 68*4 0.
Fondos f m n e e s e s . . \ B *por * 0o . . . . . . . . . . . .  á 4 05*30.
C onsolidados ingleses..................................  á 96 3[8.

Gamfoio'á o fic ia les sob re p lazas asiraBjer&s*
'Lóndres, á 90 dias fecha , 48*30-35.
París , á 8 dias v ista  , 5*04-05.

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Del parte remitido en e s te d ia  por la  Intervención del Mercado 

fie granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca , de 44 á 4 5*50 p esetas la arroba, de 0‘59 á 4 la li
bra, y áV34 el kilogramo.



530   24  Mayo de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 145.

Carne de carnero, ds 9*53 i  '9‘S2 pesetas la libra,  y á V04 el ki~

^ d v m ’de te rnera  . de * á 2 pesetas la l ib ra ,  y de 2M7 á 4‘8* el kikv

?r<Mcm de cordero, de 6 74 pesetas la l ibra,  y á 4‘04 el kiid-

Tocino añejo., de i 3 á.4iü pesetas la a r roba ;  á G‘S* la  l ib ra ,  y á 1*76

' o » >1 ' X" f  dí"r le * r ro b a ;  ele 4'50 á 4 ‘75 la libra, y de
Jj‘25 á 8*80 e l  k i lo g r am o .  .,

t'i . i; jv, ¡ '« , <’ ' ‘ Vi . u (k 4, y  de 0‘44 á 0‘4V pesólas e-. j¡.i¿o~

' 'ÓÚj ’ xr  o% . ^ ' . i ’ -v ^iftv-tas la  a r r o b a ;  de 9426 á 0*59 la liora,

Vllfí,.lS. n* i a r>.  ̂ la  arroba; do 0'2I á e-*b la l ibra,  y

* } -  , f) v  ,y i  3 • < y p  ? la  a r r o b a ; cío 0*26 a 8 ” 44  la l i b r a , y

^  L' ido ó /  * 1 ' °* tas ■ - r n  o, ; Y  0‘ t " cvS la l ib ra ,  y de
y~'- A < -i" ' ’ 1 <oi' . . ,

j--, . (1, , w  t ,i v : o y o o ^ tn s  xa y a "̂"5 ¡.el kilogramo,
yi , ' ' lo  L  . u r - 1 , > o 01X > el Liiogramo.
Ój ti ' /' p- -Ghtr-< v Y  rumba, v ' 0v7 el 5 iló?'~rr. ).
J .d { , i ,  c N  í í X j  ,, 30-u;u 1. u n \  Y ;  u e v ‘^  a 0 ‘ «J4  la  l ib ra ,  y
3 ’* * ^  - 1 • r-

% ( . v  í, . a :. r r r ; b a ; do fe4 0 6 á 0109 1 a 1 i b r  a , y de oM 3

A ' 9 é 26 o ose tas  lo a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  l i b r a , y  de 45*40

^ ‘ t ; k V  á á V i /pese tas  la a r r o b a  ; aeO !2 8 &0'35 e ¡cuar t i l lo ,  y
•'* , 7 7 . V93 c ] cb-YUlro.

: •j f r o i .o ,  a o o ‘ ?5 a 0 ‘ 3 8 p e s c 1 a s e 1 c u artill o, y  de  8‘9S a 7 ‘5 2 e ld e -

E u Y ,  precio medio, 4 3*44 pesetas la. fanega, y 24*32 el hectolitro, 
c i  .. .Ja, Ídem id., 7‘0C pesetas la fanega, y 4 2‘77t)j hectolitro.

v 0?4l Scses áeaoUadas on el di a de ayer .—Y  acas, U 8 .~ C arne-  
r o s ,  4 3 . — C o r d e r o s .  7 6 4 .— T e r n e r a s ,  4 9 .— T o t a l ,  4 .0 0 2 .

S -2 poso  e n  l i b r a s , . . 33.S 1! .— í d e m  e n  k i l ó g r a r a G S . . .  S7.753,

Estado d& los productos recaudados e n  es ta  ̂ capital e n  e l '  m a  
de ayer  p o r  arUi'Hos sobre a r t ícu los  de co n su m o .

FiJilTO ?. >.?y, R I ZCAH.t>áCIOSÍ. P i e s .  C é n i t .  «PUNTOSDE RECAU DACIO N. P t a s . C e n - t s .

To'ieáo......................„ . . .  S.39T35 i^ozos de nieve inter-
3 ego vi a . . 745*85 v e n id o s . .......................  »
iS[¿ko   5.628*32 Fábricas de cerveza:
Biiban     823*20 s e g u n d a  q u i n c e n a . »
lA-Tnr/ * 2.138*35 ba ta l le ros....................   40,359*55
V a i ó u c i a . . 4.029'36
MedTdía... . 4 8 . 6 7 9  T o t a l  . . . . . . .  4 6 .3 4 8 * 4 4
Correos. . . . . . . . . . . . . .  23*25

Lo que seanuncia  a lp ú b l ico  p a r a  su conocimiento .
v ad r id  23 de Mayo de ^876 .=E1 Alcalde, A. Conde de Keredia-

Sp f o oi a.

PARTE NO OFICIAL.
D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

P reposición de ley del Sr. Danvila sometiendo al examen y 
aprobación del Congreso de los Diputados un proyecto de 
Código rural (i).

III.
El derecho del propietario rural está lim itado por el in 

terés privado y por el interés público; y así como puede 
plantar, criar y destruir los árboles que nazcan en su here
dad, así también debe respetar los derechos de un tercero, 
y evitar los hechos que puedan degenerar en un peligro, en 
un  perjuicio ó en una incomodidad ó menoscabo. Si el ve
cino tuviere un árbol mal arraigado que amenazara caer y 
perjudicar al predio colindante, puede el dueño de este pe
dir su corta. Si el árbol del vecino introdujese sus raíces 
en otro prédio, coartando el ejercicio del derecho de pro
piedad ó haciendo peligrar una construcción, podrá el due
ño del terreno cortar dichas raíces, si bien con permiso 
judicial. La legislación romana estableció term inantem ente 
este derecho; y aunque no hay ley española que lo deter
mine, debe aceptarse el anterior principio, por cuanto nádle 
debe enriquecerse en perjuicio de otro.

Como rad iac ión  del interés privado, la legislación, 
tanto antigua como m oderna, ha prohibido la plantación 
de los árboles en el linde de dos heredades. Las leyes rom a
nas deter ruin arou la distancia á que habían de sujetarse 
las plantaciones. Ll Código d é la s  Partidas sólo dice que 
cuando alguno ediílcare junto al camino público guarde la 
d isnneia  a eos lumbrada. El Código de Italia no permite 
distancia menor que la determ inada en los reglamentos 
locales, y á falta de estos establécelas distancias de tres 
metros, un metro ó medio m etro, según los casos. El del 
Cantón de Yaucl no permitió plantaciones de árboles de 
tronco alto, eonm castaños y nogales, sino á la distancia 
de %0 pies de la línea divisoria de las dos fincas, y los de
más árboles frutales á la de 10, exceptuadas las espalderas, 
ni consintió al propietario de una finca cerrarla por medio 
de una zanja ó de setos vivos á menor distancia de pié y 
medio de aquella línea divisoria, y de tres si la finca lim í
trofe era un jardín  ó una viña. Y el Código civil francés 
no permite plantar árboles graneles sino á la distancia pres
crita por los reglamentos particulares que existan á la sa
zón ó por los usos constantes y adm itidos, y á falta de re
glamentos y usos, sólo á la distancia de dos metros de la 
línea que separa las dos heredades para árboles grandes, y 
á la distancia de medio metro para las plantaciones de los 

' demás árboles y setos vivos; y se concede al vecino derecho 
para exigir que se arranquen los árboles y setos plantados 
á menor distancia de la referida. El proyecto de Código ci
vil estableció el mismo principio, pero señaló distancias 
mayores; y cuando en las legislaciones antiguas y moder
nas se advierte conformidad respecto de un mismo princi
pio, hay que reconocer que alguna razón existe en su 
apoyo.

Con efecto, la ley ha querido proteger el derecho del 
propietario; pero cuando en el ejercicio de este derecho se

fi) V é a n s e  la s  G a c e t a s  d e  los d ia s  ¡lh  al 2! y  23 de l  a e tu a l .

causa ó puede causarse un perjuicio á otro propietario, 
aquel derecho queda limitado por el derecho de otro, y esto 
es lo que sucede en las plantaciones de árboles en el linde
de las heredades, origen siempre de empeñadas controver
sias. La mancomunidad que resultaría de dichas plantacio
nes, no sólo debe evitarse, sino que no puede imponerse á 
la propiedad particular, porque los gravámenes sobre esta, 
cuando se imponen contra la voluntad del dueño, sólo 
son permitidos si los autoriza la conveniencia pública. El 
Código rural debe por lo mismo fijar ias distancias de las 
plantaciones cerca del linde de las heredades contiguas 
tomando en consideración las condiciones climatológicas 
del país.

Por causa de menoscabo ó incomodidad se lim ita tam 
bién el derecho del propietario en los árboles; pues si las 
ramas de ios ajenos cuelgan sobre nuestro prédio, podrán 
cortarse, previo mandato judicial. La legislación romana 
acudía á esta necesidad permitiendo cortar las que caían 
sobre el fundo vecino hasta la distancia de lo  pies. El Có
digo francés da al propietario el derecho de exigir del ve
cino que corte las ram as del árbol que cae sobre su prédio, 
m iéntras los Códigos austríaco y prusiano le dan derecho 
para cortarlas p o rsí. En España, según el Código de las 
Partidas, en el caso de que las ram as cuelguen sobre un 
edificio, como en el de que cuelguen sobre una heredad, el 
Juez del lugar, probado el perjuicio, procederá á m andar 
cortar todo el árbol de raíz, ó las ram as solamente, según 
aquel perjuicio recaiga sobre un edificio ó una heredad; 
siendo de notar que, no obedeciendo la sentencia el dueño 
del árbol, la puede ejecutar por sí el dei prédio colindante.

Esta disposición, que no hay motivo para alterar, debe 
aplicarse también cuando la incomodidad la cause el tron
co del árbol por su mala configuración. Las ram as que se 
corten serán "del dueño del árbol si las cortó obedeciendo 
el precepto judicial; mas si, por el contrario, motivó que 
las cortase el dueño del prédio colindante, este las hará su
yas en cuanto basten á indemnizarle de los gastos que haya 
tenido que hacer, y lo restante se entregará á su dueño. 
El propietario tampoco podrá plantar árboles que impidan 
al vecino el ejercicio de una servidumbre legalmente cons
tituida.

IV.
Encía esfera del derecho existen algunas entidades ju 

rídicas que, sin tener derecho de propiedad sobre los árbo
les, los disfrutan y aprovechan. Tales son el usufructuario, 
el adm inistrador de los bienes dótales ó parafernales y el 
arrendatario. El que tiene en usufructo una heredad debe 
aceptar su derecho por la naturaleza de ella y  la voluntad 
presunta del que constituyó á su favor la servidumbre. No 
puede cortar los árboles sin reemplazarlos con otros, lo 
cual se hará extensivo á todos los que se sequen ó mue
ran. Si quisiere aum entar el número de árboles que la he
redad tenia, puede hacerlo con tal que esta reciba benefi
cio; pero no podrá con las plantaciones cam biar el uso na
tu ral de la cosa. Si el usufructo se concedió de un monte 
ó bosque, se aprovechará de sus productos, y hará las cor
tas según el destino que tenga y la costumbre del país.

En cuanto al m arido, si la dote fué estim ada, deberá 
considerársele como verdadero propietario. Si fuere inesti
mada , podrá cortar los árboles según costum bre; pero si 
tal costumbre no existiere y el marido los co rta re , serán 
de la mujer. Lo mismo se entenderá en los que un tercero 
corte y en los que el viento arranque, cuando el marido 
no los reemplaza con otros. El arrendatario ha ele guardar 
las reglas del contrato , y á falta de estas el principio de 
que debe más bien mejorar que empeorar la heredad. S i 
causa algún menoscabo en los árboles, ya por su propia 
negligencia; ya por la de aquellos á quienes Labia confia
do su cu idado , deberá indem nizar los perjuicios que en 
juicio v e rb a l, ante el Juez m unicipal, determinen los pe
ritos rurales ; y lo mismo tendrá lugar si el daño lo causó 
una tercera persona por venganza del arrendatario , y este 
no puso toda la diligencia debida en estorbarlo.

V.
El fomento del arbolado es de una utilidad notoria; 

pero la dificultad consiste en determ inar hasta qué punto 
puede limitarse el derecho del propietario rural y cuáles 
son los medios que podrían excogitarse respecto délos bie
nes del Estado y de corporaciones para conseguir aquel 
laudable objeto. Proclamado el principio fundam ental en 
la propiedad rural de la libertad del cultivo y explotación 
m iéntras no se cause perjuicio á tercero, claro es que el 
Estado no puede establecer lim itaciones á dicho derecho 
sin alterar las condiciones esenciales de la propiedad p ri
vada, y ha de buscar forzosamente medios indirectos para 
fomentar el arbolado y las plantaciones. Estos medios, tra 
tándose de los bienes que de poder del Estado ó de corpo
raciones pasan á ios particulares por título de com pra, 
pueden consistir en imponer como condición forzosa al 
comprador el de poblar los montes si la finca vendida fuera 
de esta clase , el destinar en otras cuya naturaleza lo con
sienta parte de ellas al producto de leñas, conceder pre
mios á los que se dediquen al fomento del arbolado, dis
m inuir el impuesto territorial en beneficio de los propie
tarios que planten y crien árboles, según las c lases, y 
eximir de toda contribución el terreno que se dedique a 
plantíos.

Respecto de los bienes del Estado y de las corporacio
nes, la iniciativa del primero puede ser más directa, por 
lo mismo que se ejerce sobre bienes en los que tiene el do
minio ó alta tutela. En los m ontes, dispone el art. 5.° de 
la ley de 9Á de Mayo de 1883, recientemente declarada en 
observancia, que se emprenderán por cuenta del Estado 
las operaciones necesarias para poblar de ellos los yer
mos , los arenales y demás terrenos que no sirvan de un 
modo permanente para el cultivo agrario, reservando con 
tal objeto ios que hoy posea el Estado de esta clase, y ad
quiriendo otros, si el Gobierno lo creyese necesario, pré- 
vla indemnización á sus dueños y renuncia de estos al 
derecho de hacer las plantaciones por su cuenta, si le 
conviniere, y dentro del plazo que les fijare el Gobierno,

según las circunstancias de los terrenos y de las planta
ciones. Dentro de los cinco años siguientes á la expropiar 
cion, y después que la Adm inistración haya hecho en los 
terrenos ántes eriales las plantaciones convenientes, po
drán reinvindicarles sus antiguos dueños, pagando al Es
tado el valor de los mismos y el importe de los gastos he
chos en la plantación y conservación del arbolado exis
tente al tiempo de la reivindicación. B astará con que es
tas prescripciones se cumplan.

En cuanto á la repoblación y fomento de los montes 
m unicipales, prescindiendo de que su aprovechamiento 
debe regirse por los acuerdos de los Ayuntam ientos , con 
arreglo á la ley orgánica , basta fijar la consideración en 
varias disposiciones, entre ellas la Real orden de 24 de 
Marzo de 1847, para comprender que si en España no se 
fomenta el arbolado no es por falta de disposiciones lega- 

| le s , sino porque el aprovechamiento de los árboles está 
¡ aun muy atrasado , fuera de honrosas excepciones , y por 
¡ la creencia en que están los labradores de que la tierra  pro- 
} duce más con otras explotaciones. En cuanto á los cam i

nos, están perm itidas las plantaciones en las cunetas, á • 
pesar de la constante lucha que los plantones han de sos
tener con el egoísmo y la m ala voluntad de los que culti
van los prédios colindantes; y en los terrenos adyacentes 
á las carreteras se m anda establecer viveros , para lo cual 
la Real orden de 7 de Febrero de 1852 dictó reglas tan pre
cisas como oportunas. En cuanto á los fe rro -carriles , no 
pueden hacerse plantaciones de árboles ni tam poappoda 
de ellos en una zona de 20 metros á cada lado de la via sin 
licencia de la Autoridad local y reconocimiento de la ins
pección facultativa. Los deberes , pues , del Estado y délas 
corporaciones que adm inistran intereses comunes deben 
lim ita rse , en sus relaciones con la propiedad r u r a l , á no 

! consentir las plantaciones cerca de las obras públicas á 
igual distancia que no se consiente á los prédios colindan
tes , pero á perm itir que para planteles puedan cultivarse 
las fincas de propiedad particular hasta el limito mismo de 
lo expropiado.

(Se continuará.)

MADRID.—Ayer tarde, á las dos, se verificó en Palacio, 
en las habitaciones de S. M. la Reina Doña María Cristina, 
la recepción anunciada, asistiendo á la m ism a num erosa 
concurrencia.

Entre los asistentes se hallaban las Sras. Condesas de 
Montijo y de Torrejon, Marquesas de Alcañices, Miraflores, 
Peñafíorida, Calderón y otras muchas damas distinguidas; 
gran número de Generales, todas las Autoridades civiles y 
m ilita res , Grandes de España y funcionarios de la Real 
Casa.

A las cinco de la tarde de ayer salió para el Real Sitio 
de Aranjuez S. M. la Reina Doña .María Cristina, acompa
ñada de los Sres. Marqués de Salamanca, Conde de Sepúl- 
veda, su Médico D. Antonio Rubio y el Capellán de la A ur 
gusta Señora.

Han bajado á la estación S. M. el R e y  y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, el Mayordomo mayor 
de S. M. el R ey  y la Camarera de S. A. R .

Se hallaban en el andén para saludar y despedir á S. M. 
la Reina Doña María Cristina el Sr. Gobernador c iv il, los 
Marqueses de Campo-Sagrado y de Pidal, los Condes de 
Morphy y de-Santa Olalla, el Sr. Ochoa y su señora, el 
Director de la Compañía del ferro-carril Sr. Montesino , y 
otros muchos personajes.

Después de despedir á su A ugusta Abuela en la estación 
del ferro-carril, S. M. y S. A. R. fueron á pasear á caballo 
á la Casa de Campo. ' *

La Sociedad Económica M atritense ha acordado d iscu 
tir  el dictámen de una comisión sobre males de la empleo
m anía y de sus remedios, el sábado 27 del actual y siguien
tes, en el salón de columnas de las Casas Consistoriales.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios é 
individuos de las comisiones permanentes de las demás So
ciedades Económicas del Reino para que se sirvan concur
r ir  á tan  im portantes debates.

A n u n c io s .
ALBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 

y  al Ejército, por l a  Redacción d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con motivo 
de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2*50 pesetas (10 rs.) en papel fino, y á % 
pesetas en papel ordinario.

SAITOS DEL DIA.

San Robustiano, m ártir, y San Juan Francisco Regis, 
> confesor.

Cu-arenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  A S t e M ® .— (Compañía Árderíus.)—
A las nueve.—Función 26 do abon©.—Turno 2.° par.— Chori
zos y  polacos.

IfteíMfcr© « l e l a  C o n ie ^ it« a » —A las nueve.—Función 38 de abo
no.—Turno %.°— La pompa d& jabón.—¡A San Isidro por hombres!

f c a & r ©  d e  F a r l e d a d e í i * —A las ocho y media.—A benefi
cio deD. Antonio Riquelme.—El Maestro de Escuela.—La liber
tad de enseñanza.— Una noche de n o m o s  —Servir para algo.

t t e  l l s l a v a , - A las ocho y media.—Por ser corto de 
genio.—Enredos y  bofetones—El Conde D. Julián.—Doña Juana 
Tenorio.—Cuadros disolventes.

Cllsnc© el© JPétmvsi»—A las nueve.—Grande y variada^ función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la cual tomarán^ parte los 
concertistas montañeses de los Apeninos y los principales ar
tistas.


